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PRESUME
BAJA DE
DELITOS
#YMÁSDETENCIONES

DE 2019 A LA FECHA, CRÍMENES DE ALTO IMPACTO
BAJARON 66.6%, DESTACÓ CLARA BRUGADA

POR JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

a jefa de Go-

bierno, Clara

L B rugada,

aseguró que
los delitos de

alto impacto
en la capital del país se han

reducido 10,7 por ciento, en el

primer cuatrimestre del año,
en comparación con el mismo

periodo de 2024.

"Hemos logrado avanzaren

el periodo enero- abril con la

disminución de la incidencia

delictiva en la Ciudad de México,
con una aportación importante,
es decir, mejores resultados

y más detenidos", destacó.

Brugada informó que del de

enero de 2019 al 30 de abril de

2025, se logró la disminución de

66,6 por ciento de los delitos de

alto impacto, lo que representa
14 mil delitos menos. Asimis-

mo, se redujo 49,15 por ciento

el delito de homicidio dolosoy

79,13 por ciento en el robo de

vehículos, con o sin violencia.

Específicamente en el delito

de homicidio doloso, en 2019

se reportaban 4.4 homicidios

diarios en promedio; para 2024

se registraron 2.5 diarios en lo

que va del año se cuenta con un

promedio de 2.2 diarios.

La mandataria capitalina
destacó la coordinación entre

todas las dependencias que

participan en la Mesa de Segu-
ridad de la CDMX. reconoció a la

Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana, a la Fiscalía local, y a las

autoridades federales.

"No hay una Fiscalía peleada
con la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, aquítenemos cola-

boración estrecha, aquí no hay
pleito entre el Gobierno Federal

y el Gobierno de la Ciudad",dijo.

El Secretario de Seguridad
Ciudadana, Pablo Vázquez, in-

formó que del de octubre al 30

deabril de 2025 se han detenido

tres mil 404 personas y se des-

articularon 19 células delictivas.

En el caso del robo a vehículo

con violencia, destacó una baja
de 79,35 por ciento de 2019 a

2025 y 47,33 por ciento para

robo de vehículo sin violencia.

Por su parte, la fiscal Bertha

Alcalde Luján mencionó que
aumentaron las detenciones

en 16.89 por ciento, en el primer
cuatrimestre del año, compara-
do con 2024. E incrementaron

130 por ciento los detenidos y

judicializados en cinco años.

Aseguró que en lo que va de

2025 han disminuido los casos

de feminicidio en 48 por ciento.

Precisamente ayer, en ope-

rativo conjunto, se logró la de-

tención de Israel Gálvez Estrada.
identificado como presunto jefe
de plaza del Cárter Jalisco Nue-

vo Generación en la CDMX. H

CAE
CAPO

1

Gálvez

Estrada

esta ligado
a extorsión.
homicidio,

y distri-
bución de

drogas.

2

Opera-
ba en las

alcaldías

Coyoacán,
Iztapalapa y

Xochimilco

3

La deten-

ción se dio

al ejecu-
tarse dos

órdenes de

cateo.

126

CLAU-

SURAS DE

ESTABLECI-

MIENTOS.
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BALANCE
POSITIVO

172
SESIONES DEL

GABINETE DE

SEGURIDAD.

68 38

DENUN- ARMAS

CIAS POR LARGAS

PIN- ENTREGA-

CHAZOS DAS.

RESULTADO. Clara Brugada encabezó la presentación del informe de seguridad junto a Pablo Vazquez y Bertha Alcalde.
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Presumen descenso

de 10% en delitos
BERNARDO URIBE

Los delitos de alto impacto
reportados en la Capital du-
rante el primer cuatrimes-
tre de 2025 han registrado
una tendencia la baja del
10.7 por ciento, en compa-
ración con el mismo perio-
do del 2024, dio conocer

elGobierno de la Ciudad de
México.

De acuerdo con la Jefa
de Gobierno, Clara Brugada,
el porcentaje de disminución
alcanza un 66.6, en compa-
ración con datos del 2019, lo

que representa al menos 24
mil 428 casos menos.

Cifras del Gobierno local
indican que, tan sólo en ho-
micidios dolosos, ha registra-
do una disminución en 2025
de un promedio diario de 2.2

casos, en comparación con

los 2.5 del 2024.
Durante la presentación

del informe mensual de se-

guridad, la Mandataria local
destacó que la Fiscalía Gene-
ral de Justicia de la Ciudad
de México aumentó un 16

por ciento las detenciones y
judicializaciones.

"Estos avances son pro-
ducto de esta estrategia in-
tegral basada en inteligencia
operativa, coordinación inte-
rinstitucional, despliegue te-

rritorial focalizado, atención
a las causas y participación
ciudadana" dijo Brugada.

El titular de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana
(SSC), Pablo Vázquez, aña-
dió que, de enero a abril del
2025, se han detenido 3 mil
404 personas por delitos de
alto impacto.

Añadió quese ha logrado
eldecomiso de 150 kilosy 17
mil 170 dosis de mariguana,
23 mil 211 dosis 48bolsasa

granel de cocaína, 66 armas

de fuego, cortas y largas, 64

cargadores y 731 cartuchos,
115 vehículos, 150 de semi-

compuestos y 50 motocicle-
tas desvalijadas.

En materia de extorsión,
Vázquez aseguró que, del 5
de octubre de 2024 al 30 de
abril de 2025, se han dete-
nido a 418 presuntos delin-
cuentes, 269 por extorsión y
141 en grado de tentativa.

"En el mismo periodo se

han atendido mil 213 casos

de extorsión indirecta o te-

lefónica, se han brindado 677
orientaciones través de la lí-

nea especializada, 219 sesio-
nes de atención psicológica
y mil 600 personas con ta-

lleres para prevenir la extor-
sion". afirmó.

Por su parte, la Fiscal
Bertha Alcalde destacó una

reducción importante en la
incidencia de feminicidio, al

pasar de 23 casos reportados
entre el primero de enero
30 de abril de 2024, a 12 ca-

SOS en el mismo periodo de
2025, lo que representa una

disminución de 48 por ciento.
"También tenemos un in-

cremento en los resultados,
en 2024, se lograron 29 vin-
culaciones y, en 2025, tene-
mos 29, es decir, si bien te-

nemos en 2025 12 casos de

feminicidio, tenemos 29 per-
sonas que se detuvieron se
vincularon aproceso, lo que
implica una eficiencia minis-
terial de 241 por ciento", ase-

guró Alcalde.
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Caen10.7% delitos en

primer cuatrimestre
de2025 en CDMX

Brugada asegura que
incidencia ha bajado
66.6% desde 2019

KEVIN RUIZ

En losprimeros cuatro meses del
año, se registró una disminución
de 10.7% en delitos de alto impac-
to. en comparación con el mismo

periodo de 2024, informó el Go-
bierno de la Ciudad de México.

La jefa de Gobierno, Clara Bru-
gada destacó que la capital regis-
tra una disminución de 14 mil 428
delitosde 2019 2025. esdecir, que
al compararelperiodo enero

de 2019 con 2025 la disminución
es de 66.6%

"Esta tendencia a la baja, se re-

flejacasien todos los delitos de es-

ta categoríasicomparamoslosde
litos de alto impacto de 2024 a

2025, hubo 10.7% menos delitos. Y

siguiendo con esta comparación,
de 2019a 2025. hubodisminución
de 49.15% de homicidio doloso, y
en robo de vehículos, de 2019 a
2025 llevamos 79,35%". aseguró.

En el promedio diario de deli-
tos, de enero abril el homicidio
reportaba 4.4 al día en 2019, en

2024, 2.5 y en 2025, 2.2. "Esto es

muy importantey lo quiero resal-
tar por lo siguiente: los homicidios
son el delito con el que podemos
medir la violencia fundamental.
en una sociedad", dijo.

Durante la presentación del in-
formemensualdeseguridad, elje-
fe de la policía capitalina, Pablo
Vazquez dijo quedel de octubre
de 2024 al 30 de abril de 2025, se

ha logrado la detención de 3 mil
404 personas por delitos de alto
impacto, incluyendo 355 inte-
grantesde19 célulasdelictivasque
han sido desmanteladas.

Como parte de la estrategia in-

tegral contra la extorsión imple-
mentada desde octubre de 2024.
se han detenido a 418 presuntos
responsables, de los cuales 269
han sido por extorsión, 141 en gra-
do de tentativa y 45 por cumpli-
miento de órdenes de aprehen-
sión: se atendieron mil 213 casos
de extorsión y se brindaron 677
orientaciones especializadas.

La fiscal capitalina, Bertha Al-

aldeinformóque cuanto alde-
lito de feminicidio, en 2024 se re-

gistraron 23 casos reportadosdel
de enero al 30 deabril: sin embar-

go, esto se vio disminuido 12ca-
SOS. en este mismo cuatrimestre,
pero de 2025.

Dijo que las detencionesy ju-
dicializaciones realizadas en

2024 registraron mil 433 perso-
nas, únicamente por delitos de
alto impacto, en 2025. mil 665,
lo que ha permitido un creci-
miento de 16.89% de las vincu-
laciones proceso.

Bertha Alcalde, fiscal capitalina, Clara Brugada, jefa de Gobierno, Pablo
Vazquez, jefe de la Policía, durante el informe mensual de Seguridad.
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Disminuyen 66% delitos

de alto impacto en CDMX

PASAN de 21,657a7,229 de enero a abril

entre 2019 y2025; destaca Brugada ten-

dencia a la baja en homicidios, plagios.

MENSUAL DE SEGURIDAD

LA JEFA de Gobierno, ayer, con la fiscal, el titular de la SSC y el jefe del
Estado Mayor de la Primera Zona Militar.

Reporte de enero a abril de 2025

Disminuyen 66.6%
delitos de alto impacto

LAJEFA de Gobierno, Clara Brugada, destaca la reducción de
ilícitos respecto al mismo periodo de 2019; resalta la fiscalía

capitalina baja en homicidios dolosos y alza en vinculaciones

Por Jonathan Castro
jonathan.castro@razon.com.mx

a Jefa de Gobierno, Clara Bru-

L gada Molina, destacó que de

enero a abril de 2025 hubo una

disminución de 66,6 por ciento
de los delitos de alto impacto, respectoal
mismo periodo de 2019; además, resaltó

que ha habido más detenidos.
Durante el Informe Mensual de Segu-

ridad, la mandataria capitalina destacó

que la disminución de los ilícitos de este

tipo, como homicidiosdolosos, robos de

vehículos ysecuestros, mantienen una

tendenciaa labaja desdehace más deseis

años, yaque pasaron de 21 mil 657asiete
mil 229 entre los periodos analizados.

"Hemos logrado bajar la incidenciade-

lictiva. Menos delitos, pero conuna apor-
tación importante, que es una aportación

más para disminuir la manera como en-

frentamos la impunidad; es decir, mejo-
res resultadosy más detenidos.

"Esto significa que hubo 14 mil 428

delitos menos, del 2019 al 2025, en el

periodo que estamos analizando, que
es del primero de enero al 30 de abril. Y

esta tendencia a la baja, se refleja prácti-
camente en todos losdelitos deesta cate-

goría", mencionó.

Los datos de las autoridades capita-
linas muestran que, por ejemplo, los
ilícitos que más disminuyeron entre el

primer cuatrimestre del presente año

respecto al de 2019 son el robo a trans-

portista, con 100 por ciento; el robo a

cuentahabiente, 89.7 porciento; secues-

tro, 88.8; robo a repartidor, 87, y robo a

pasajero a bordo de microbús, 80.5.
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Brugada Molina resaltó además que
mientras en el lapso de enero a abril de

2019 eran denunciados 4.4 homicidios
diarios, actualmente lacifraes de 2.2.

"Esto es importanteyloquiero resaltar

por losiguiente: los homicidios son el de-

litoconelque podemos medir la violencia

fundamental, en una sociedad", dijo.
Al respecto, la fiscala General de Justi-

cia de la Ciudad de México, Bertha María
Alcalde Luján, mencionó que en los pe-
riodos analizados ha habido una reduc-

ción de los delitos de alto impacto y un

aumento en las detenciones, ya que, por
ejemplo, los homicidios disminuyeron
50 por ciento y las vinculaciones a pro-
ceso subieron 130 porciento.

La funcionaria local resaltó además

que desde febrero de 2025 hay más ca-

SOS dedetencionesy judicializaciones de

homicidas que casos reportados, lo cual
calificó como algo histórico.

El secretario de Seguridad Ciudadana,
Pablo Vázquez Camacho, indicó que de
las tres mil 404 personas detenidas por
delitos de alto impacto, 355 pertenecían
a distintas células delictivas, las cuales
fueron desmanteladas.

ENTRE ENEROyabril, la

EL Secretaría de Seguridad
Ciudadana atendió mil213

DATO casos de extorsión indirecta
o telefónicaybrindó 677
orientaciones por esta vía.

4
CIUDADDEMÉXICO

Mil192 llamadas

INFORME MENSUAL DE SEGURIDAD procedentes recibe a

diario el C5, 12% más

que en 2024

CLARA BRUGA-

DA yparte de su

gabinete, layer, en

conferencia.
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Bajaron 66% delitos
de alto impacto en la

CDMX: Clara Brugada
Seguridad. De enero a abril

de este año se registró una dis-

minución de 66.6 por ciento en

la incidencia de delitos de alto

impacto en la Ciudad de México.

Así lo informó la Jefa de Gobier-

no, Clara Brugada, al presentar

el informe mensual de seguri-
dad y comparar este periodo con

2019, lo que se traduce en 14 mil

428 casos menos.

De forma paralela destacó el

aumento de detenciones y judicia-
lizaciones de delincuentes. PAG14

Aumentan detenciones yjudicializaciones
porhomicidios en la Ciudad de México

Implica la reducción del 50 por
ciento de la incidencia de ese delito,
con 258 en los primeros cuatro

meses de este año, mientras que en

2019 ocurrieron 516 del 1 de enero

al 30 de abril

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

La titular de la Fiscalía General de Jus-

ticia de la Ciudad de México (FGJCD-
MX), Bertha Alcalde Luján, destacó que

por primera vez en el capital, existen
más detenciones por el delito de homi-
cidio doloso que incidencia de casos de

ese crimen, con 310 personas captura-
das de enero a abril del 2025, a compa-
ración de los 135 arrestados en el mis-

mo lapso del 2019; un aumento del 129

por ciento de las vinculaciones a proce-
SO y casos judicializados.

Los números, explicó, se debe a que
su administración atiende casos del pa-
sado, lo que implica la reducción del
50 por ciento de la incidencia de ho-

tro meses de este año, mientras que en

2019 ocurrieron 516 del 1 de enero al

30 de abril.

También, enfatizó que desde que se

tiene registro, de enero a abril del 2025

ocurrió el mayor número de órdenes de

aprehensión cumplimentadas, de 325

en 2019 a 558 en 2025, un crecimiento
del 72 por ciento.

En cuanto a los cateos, se han ejecu-
tado 84 por ciento más, de 249 en 2024

a 460 en 2025, con las investigaciones
que desembocaron en la captura de 507

personas.

Presumió que del 2024 al 2025, se

ha registrado una caída de 48 por cien-

to de los casos de feminicidio, cuando
del 1 de enero al 30 de abril se denun-

ciaron 23. En mismo lapso tiem-

po, del siguiente año, ocurrieron 12.
En consecuencia, aumentó cuatro

por ciento los detenidos y casos judicia-
lizados por ese delito, de 28 a 29 casos

de un año al otro, lo que implica una

eficiencia ministerial de 241 por ciento.

Igualmente, en homicidios dolosos,
se ha reportado una baja del 50 por
ciento del 1 de enero al 30 de abril, de
los años 2019 a 2025; en el primer año

se denunciaron 516, en 2024 se repor-
taron 296 y 258 en el conteo del año
actual.

De ese crimen, las detenciones y crí-

menes judicializados crecieron 130 por
ciento; es decir, en los primeros cuatro

meses del 2020 hubo 135 y en ese plazo
del 2025 se han acumulado 310.
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En siete meses, la policía capitalina
ha capturado a 15 objetivos priorita-
rios de los cárteles y células delictivas

que operan en la Ciudad de México. En-

tre ellos se encuentran Oscar "N" alias
"El Viejón", generador de Violencia en

la alcaldía de Tlalpan; Cristopher "N"

alias "Armadillo" o "Tío Chaparro", in-

tegrante de "La Unión Tepito"; así como

a Christian Abdiel "N" alias "El Cabe-

zón", de "La Unión Tepito".
En este paquete de detenciones, fue

detenido Armando "N" alias "Ajenjo",
integrante del "Cartel del Nuevo Impe-
rio", con operación en los estados de

México, Morelos y Ciudad de México.
El secretario de Seguridad Ciudada-

na (SSC), Pablo Vázquez Camacho, in-

formó que desde el cinco de octubre del

2024, se ha logrado la detención de tres

mil 404 personas por delitos de alto im-

pacto, de estos detenidos, 355 son per-
tenecientes a 19 células delictivas que,
tras la detención de estas personas, fue-
ron desmanteladas.

Gracias a las detenciones, el Gobier-
no capitalino exhibió que del 2019 al

2024, hubo 14 mil 428 menos delitos,
es decir, una reducción del 66.6 por
ciento, tendencia que, afirmaron se re-

fleja en todos los crímenes, como homi-
cidio doloso, lesiones dolosas por dis-

paro de arma de fuego, robo de vehí-
culo con violencia, robo a negocio con

violencia y robo a casa habitación con

violencia.
En cuanto al promedio diario de de-

litos, en 2019 se reportaban 4.4 homi-
cidios al día, mientras que en 2024 se

denunciaron 2.5 y 2.2 en el primer cua-

trimestre del 2025.

Gracias a la estrategia de seguridad
se han decomisado 350 kilogramos y 17
mil 170 dosis de marihuana; así como

dos kilos, 23 mil 211 dosis y 48 bolsas

a granel de cocaína. También 66 armas

de fuego cortas y largas, 64 cargadores
y 731 cartuchos. Igualmente, 115 vehí-
culos, 150 semicompletos y 50 motoci-
cletas desvalijadas.

El jefe de la policía destacó que en el

marco de la estrategia integral contra la

extorsión, se han capturado a 418 pre-
suntos delincuentes; 269 por extorsión,
141 personas por este delito en tentati-

va y también entre ellas 45 fueron de-
tenidas por una orden de aprehensión.

En el mismo periodo se han atendido
mil 213 casos de extorsión directa o te-

lefónica y se han brindado 677 orienta-
ciones por esta misma vía. También, se

han brindado 219 sesiones de atención

psicológica y se ha atendido a mil 600

personas para prevenir la extorsión en

155 eventos o pláticas específicas

Foto Cortesía

CIUDAD DE MÉXICO Fiscallo
SECRETARÍA DE General

SEGURIDAD CIUDADANA Justicia

CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

RME MENSUAL DE SEGURIDAD

Informe mensual de seguridad. (ssc)
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PRESUME SSC-CDMX

Capturan a

tres mil por
delitos de
alto impacto

La Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana de la Ciudad de México ha
detenido a tres mil 404 personas
pordelitos dealto impacto durante
la presente administración, ase-

guró Pablo Vázquez, titularde la

dependencia.
Informó que los detenidos son

miembros de almenos 19 células

delictivas, entre ellos hay 15 obje-
tivosprioritarios,quienesson inte-

grantes de grupos como la Unión

Tepito o el CártelNuevo Imperio,
entre otros.

Duranteunaconferencia, eljefe
de laPolicía hizo unbalancede las
accionesdeseguridad realizadas.

Agregó que se ha decomisado

droga, como 350 kilos y 17 mil
dosis de marihuana, así como dos

kilos 23 mil211 dosisdecocaína.
También se incautaron 66 armas

cortasy largas, 731 cartuchosy 115
vehículos. -DavidSaúl Vela
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PRESUMEN CAÍDA DE

66% EN DELITOS DE ALTO

IMPACTO EN CDMX... EN

RELACIÓN CON 2019 P. 9

A LA BAJA INCIDENCIA DE DELITOS
DE ALTO IMPACTO EN PRIMER
CUATRIMESTRE DE 2025: BRUGADA

LAJEFA DE GOBIERNO de Ciudad de Mé-

xico (CDMX), Clara Marina Brugada Mo-

lina, presentó el informe de seguridad
enero-abril, asegurando que continúa

la disminución de la inseguridad en la

capital del país. En tanto, destacó que
esto ha sido logrado a partir del trabajo
interinstitucional, tanto en el orden local

como con las instituciones federales.

En conferencia de prensa, Clara

Brugada declaró que durante el periodo
enero-abril

se observa que hay ya una disminu-

ción del 66,6% en la comisión de deli-

tos de alto impacto respecto al mismo

periodo de 2019, año en el cual comen-

ZÓ la estrategia de la 4T. Indicó que en

cifras exactas se observa una caída de

14,428 casos, pasando de 21,657 a 7.229.

Tras ello, comentó que en 2024 se

reportaron 8,096 de estos delitos en el

primer cuatrimestre, por lo que se puede
afirmar que bajaron -10.7% este año

respecto al anterior. De esa manera, el

promedio diario pasó de 151.2 en 2019 a

59.9 en 2024 y 54.3 en 2025.

Al comprar los periodos enero-abril

de 2019 y 2025, Brugada Molina mostró

que el homicidio doloso tuvo una caída

del -49.15%, transitando de 531 a 270.

Ello significó que pasar de un promedio
diario de 4.4 asesinatos en el primer
cuatrimestre de 2019 a 2.5 en el de 2024

y 2.2 en 2025.

La comparativa de cifras de ambos

lapsos permite observar caídas en los

delitos de lesiones dolosas por disparo
por arma de fuego (-63.70%); robo de

vehículo con violencia (79.35%); robo

de vehículo sin violencia (-47.33%); robo

a conductor 0 pasajero de vehículo

(-77.40%); robo a casa habitación con

violencia (-76.05%); robo a negocio con

violencia (-78.56%); robo a pasajero a

bordo de Metro (-70.67%); entre otros.

Francisco Mendoza Nava

Destacó colaboración interinstitucional

local y con la federación. Cuartoscuro
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Presumen reducción
de 66% en los delitos

Porprimeravez,en la Ciudad de
Méxicohay más personas dete-
nidasy vinculadasaproceso por
homicidio, quecasosde homici-

dio; asílodestacó la mandata-
ria capitalina, Clara Brugada,
durante el informe mensual de

seguridad.
En lapresentación de resulta-

dos, la jefa de Gobierno resaltó
una disminución de 66.6 por
cientoe laaincidenciadedelitos
de alto impacto deenero a abril
de2025, lo queequivalea 14mil
428 casosmenos.

"Hemos logrado bajar la inci-
dencia delictiva, menosdelitos,
pero con una aportación im-

portante, una aportación más

paradisminuirlaimpunidad, es

decir, mejores resultadosymás

detenidos", indicó.
En ese sentido, destacó que

la Fiscalía General de Justicia
local aumentó 16 porciento las
detencionesy judicializaciones
de casos, loque representa más

responsables aprehendidos y
sometidosaproceso.

El titular de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC),
Pablo Vázquez, detalló que de
enero a abril de este año, se

han detenidoa 3 mil 404 per-
sonas por delitos de alto im-

pacto; se decomisaron entre

150 kilosy 17 mil 170 dosis de

mariguana; 23mil 211 dosis
48 bolsas a granel de cocaína;
además se aseguraron 66 ar-

mas de fuego, 64 cargadores
y731 cartuchos, asícomo 115

vehículos, 150 de semi com-

puestos y 50 motocicletas des-

valijadas.
Asimismo, el jefe de la Poli-

cía indicó que del 5 de octubre

de 2024 al30 de abril pasado se

detuvo a 418 presuntos delin-

cuentes,269porextorsióny 141
engradode tentativa.

La fiscal capitalina, Berth
Alcalde, apuntó que la ciudad
mantiene una tendencia soste-

nida labaja la incidenciade-

lictivayun incrementode16.89

por ciento en las detenciones y
judicializaciones.

Respecto al feminicidio, des-
tacó una reducción importante
enla incidencia en48porciento,
al pasar de 23 casos reportados
entre el 1 de enero y el 30 de
abril de 2024, a 12 casos en el
mismoperiodode2025.Apesar
de la baja, las vinculaciones a

proceso aumentaron: en 2024
se reportaron28, mientras que
en 2025 la cifra ascendió a 29.

/ÁNGEL ORTIZ

Estos avancesson

productodeesta

estrategia integral
basada en inteligencia
operativa,coordinación
interinstitucional,
despliegueterritorial
focalizado,atencióna las
causasyparticipación
ciudadana"

CLARABRUGADA
Jefa de Gobierno
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RESULTADOS, mandataria,en compañíade fiscalBertha Alcalde
jefedela Policía,Pablo Vázquez,detalló losavancesenseguridad.
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Clara Brugada detalla que
delitos cayeron hasta 66%
CDMX La jefa de Gobierno, ClaraBrugada, estuvo presente durante el informe de Seguridad, en donde hicieron
énfasis en la baja delictiva; además, hay una persona enprisiónpor los pinchazos en el Metro./Pág. 02

SSC reporta
primer detenido
por pinchazos

Transporte.LaFisca-
líareport que suman

68 denuncias por es-

tos ataques,yel secre-

tario de Seguridad
precisó que laperso-
nadetenida fue vincu-
lada aproceso, perono

dio más detalles

Seguimiento.La fis-
cal BertthaAlcalde Lu-

ján informó que las
víctimas presentan
mareos, náuseas, som-

nolenciayadormeci-
miento de unaparte
del cuerpo

Leonardo Lugo V

Los pinchazos en el Sistema de

Transporte Colectivo (STC) Me-

trosuman hasta el momento 68

denuncias, de los cuales 50 suce-

dieron en las estaciones, ocho en

Metrobús, seis en vía pública y
cuatro en otro tipo de transporte
(Cablebúso RTP), ademásde una

persona vinculada a proceso, in-
formó la titular de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia (FGJCDMX),
Bertha Alcalde Luján.

En conferencia de prensa, la fis-
cal expuso e-adicionalmen-
te- se acercaron otras 60 perso-
nas que manifestaron tenersín-

tomas de somnolencia; sin em-

bargo, las autoridades no identifi-

caron indicios de algúnpinchazo
o lesión, por lo que solicitó "ser

muyresponsables con la informa-
ción que se difunde para nogene-
rarpsicosis".

Indicóque en 36 casosse hapo-
dido confirmar la existencia de

una lesión compatible con una

función, esdecir, una marcao he-

rida punzante en lapiel (pincha-
zos); mientrasen los demás casos

se registraron lesiones dudosas

como excoriaciones o rasguños,
no precisamente un pinchazo.

Pablo Vázquez Camacho, se-

cretario de Seguridad Ciudadana,
detalló que "se ha reportadoya la
detención de una persona vincu-

lada a un tema de pinchazo (...)
esa persona ya fue vinculada a

proceso yestá en prisión preven-
tiva, seguimos la investigación".

El funcionario no dio detalles,
pero con esto se confirma que ya
hay una persona bajo investiga-
ción por estos ataquesa los usua-

rios del serviciode transporte.

Efectos de lospinchazos
BerthaAlcalde Luján explicóque

los síntomas por pinchazo son:

mareos, náuseas, somnolenciay
adormecimiento de unaparte del

cuerpo, no precisamente la parte
que refiere habersido pinchada.

Agregó que la Fiscalía realiza
exámenes toxicológicos,y"hasta
ahora hemos detectado única-

mente en seis casos la presencia
de alguna sustancia enel organis-
mo en la persona afectada".

"Estas sustancias corresponden
a distintos estupefacientes, me-

dicamentos controlados,y esta-

mos investigando si dichas sus-

tancias fueronderivadas delpin-
chazotambiéno de otrassituacio-

nes, ya sea de medicación u otras

cosas (...) también decir que en

ninguno de loscasos hemos iden-
tificado daño permanente o ries-

go la y laspruebas de labo-
ratorio no han mostrado la pre-
sencia de ningún agente extra-

no", comentó.
"No se ha identificado un pa-

trón que nos permite establecer

que estasacciones sean unmedio

para cometerotros delitos, sobre
todo delitos graves; en ningún
caso hemos identificado un in-

tento de secuestro, de privación
de la libertad, de abuso sexual o

ningún otrodelito dealto impac-
to; no obstante, en cuatro de los

casos sínoshan reportado la falta
de pertenencias, loque puede es-

tar asociado a un posible robo",
agregó Alcalde Luján.

Brugadaplantea
castigo

La jefa de Gobierno Cla-

ra Brugada enviaráeste

jueves 15 de mayo al Con-

greso de la Ciudad de Mé-

xico una iniciativa para
castigar con más de siete
años de prisión a quien dé

pinchazos en el Metro o

en otros transportesyave-

nidas públicas, a fin de
inhibir esta práctica.

En conferencia de pren-
sa, la titularde la Fiscalía
General deJusticia, Bertha

Alcalde, explicó que la ini-

ciativa contra pinchazos
fue elaborada en conjunto
con la ConsejeríaJurídicay
de ServiciosLegales,e in-

corporará una nuevo tipo
penal con agravantespara
multarydarcárcel a quien
dé pinchazos.
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Expuso que se reforma-
rá elArtículo 141 Quáter
para que se puedan impo-
ner de dos a cincos años de

prisiónpara quien lohaga
yplantea también multas.

LOS DATOS

Lajefade gobierno, Cla-
ra Brugada, encabezó la

presentación del infor-

me de seguridad en el

que destaca:

66.6%
de caída en los delitos
de enero a abril de este

año respecto a igual
lapso de 2019.

14mil
429 delitos menos

este 2025 frente a 2019

(que tuvo 21 mil 657).

7mil
229 delitos de alto

impacto van este año,
lo que confirma la baja.

Vigilancia. Policías emiten mensajes a los pasajeros para apoyarlos en caso de piquetes. / CUARTOSCURO
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Capturan a 355 miembros de
19 células delictivas en CDMX

EL SECRETARIO de Seguridad de la capital resaltó que, en el último

semestre, detuvieron a tres mil 404 personas por delitos de alto impacto
Emmanuel Delgado Zuñiga

ablo Vázquez Camacho, se-

P cretario de Seguridad Ciu-

dadana de la Ciudad de

México, informóque, del 5

de octubre de 2024 al 30 de

abril de 2025, fueron detenidas tres mil

404 personas por delitos de alto impacto,
incluyendo 355 integrantes de 19 células

delictivas que han sido desmanteladas.

En conferencia de prensa encabezada

por la jefa de Gobierno, Clara Brugada
Molina, el funcionario capitalino presen-
tó un informe detallado sobre los resul-

tados obtenidos en materia de seguridad
en la Ciudad de México, en lo que va de

la actual administración. Vázquez Cama-

cho refirió que también se han decomi-

sado varios kilos de drogas, armas,

vehículos y cartuchos, lo que representa
un golpe directo a las capacidades opera-
tivas de las organizaciones criminales.

Estas acciones se lograron en conjunto
con la Fiscalía General de Justicia de la

Ciudad de México, la Secretaría de la De-

fensa Nacional (Defensa), la Secretaría de

Marina (Semar), la Guardia Nacional (GN)
y otras instancias federales.

Como parte de la estrategia integral
contra la extorsión, implementada des-

de octubre de 2024, se han detenido a 418

presuntos responsables, de los cuales 269

han sido por extorsión, 141 en grado de

tentativa y 45 por cumplimiento de ór-

denes de aprehensión.
En el mismo periodo, se atendieron mil

213 casos de extorsión, se brindaron 677

orientaciones especializadas, 219 sesiones

de atención psicológica y se realizaron 155

eventos de prevención, beneficiando a

más de mil 600 personas.
Además, durante el mes de abril,

efectivos de la SSC realizaron detencio-

nes relevantes por diversos delitos, co-

mo homicidio, narcomenudeo, despojo
y robo con violencia, en alcaldías como

Iztacalco, Álvaro Obregón, Cuauhtémoo

e Iztapalapa. Estas acciones contaron

con la colaboración de la Fiscalía capita-
lina y el Gabinete de Seguridad del Go-

bierno de México.

Por su parte, la Subsecretaría de Con-

trol de Tránsito retiró de la vía pública
mil 507 vehículos abandonados entre

enero y abril de 2025, lo que representa
un incremento del 19.3% respecto al

mismo periodo del año anterior. Estas

unidades serán sometidas a procesos de

chatarrización para fortalecer el parque
vehicular de la Secretaría.

Sobre el fortalecimiento institucional y
formación policial, durante estos primeros
meses de administración, se han incorpo-
rado 871 nuevos elementospoliciales, entre

ellos perfiles preventivos, investigadores y
de custodia penitenciaria.

"Recientemente, concluyó la formación

de 61elementos en Operaciones Especiales,
de los cuales 40 se integrarán a la Unidad

Metropolitana de Operaciones Especiales
(UMOE)", agregó Pablo Vázquez Camacho.

Se anunció también que la próxima
convocatoria será exclusiva para mujeres
que deseen integrarse a la UMOE, como

parte del compromiso institucional con la

equidad de género y el fortalecimiento de

las capacidades operativas.

Foto: Especial
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EN CIFRA DE HOMICIDIOS

Reporta Clara
caída histórica
en los delitos

JUAN R. HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Con el

lema "Menos delitos, más dete-

nidos", la jefa de Gobierno capi-
talino, Clara Brugada, presentó
el informe de seguridad corres-

pondiente al periodo enero-abril

de 2025, destacando una dismi-

nución sostenida en los delitos

de alto impacto yun incremen-

to en la detención de presuntos
responsables, resultado de una

estrategia integral de coordina-

ción institucionalyterritorial,
En su informe, Brugada Mo-

lina resaltó que la ciudad ha

logrado reducir en 66.6% los

delitos de alto impacto en com-

paración con 2019, lo que equi-
vale a 14 mil 428 delitos menos.

Tan solo el homicidio doloso

disminuyó 49.15% y el robo de

vehículo bajó 79,35% en el mis-

mo periodo. De enero a abril de

2019 se registraban en prome-
dio 4.4 homicidios diarios, cifra

que bajó a 2.2 en 2025.

"Esto es especialmente signi-
ficativo en una ciudad con más

de nueve millones de habitan-

tes", subrayó.
La mandataria capitalina

atribuyó estos resultados a la

operación diaria del Gabinete

para la Construcción de la Paz,

que se reúne cada mañana a las

6:40 horas.

TRABAJO DEL GCDMX

sectores mil 428

72 territoriales 14 delitos

se coor- menos en

dinan con la capital
mesas de de enero a

seguridad abril

Esto es

espe-
cialmen-

te signifi-
cativo en

una ciu-

dad con

más de

nueve

millones

de habi-

tantes

CLARA
BRUGADA

JEFA DE

GOBIERNO
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Crean unidad
de operación
metropolitana
sólodemujeres

KEVIN RUIZ

com mx

El secretario de Seguridad
Ciudadana (SSC) Pablo Váz-

quez anunció la creación de
la primera Unidad Metropo-
litana de Operaciones Espe-
ciales (UMOE) conformada
por mujeres.

La nueva agrupación de
los UMOE será identificada
como Valquirias,y estará
conformada por 40 mujeres
de la Ciudad de México, y 21
mujeres invitadas.

El anuncio fue dado co-

nocer durante el informe de
seguridad enero-abril, en

donde Vázquez resaltó la in-

corporación de 871 nuevos

agentes policiacos, 704 de
ellos cuentan con perfil pre-
ventivo, 117 con perfil inves-
tigador y análisis táctico, y
50 de custodia penitencia-
ria. También, la de 61 ele-
mentos en Operaciones Es-

peciales, 40 de ellos van a

formar parte de la Unidad

Metropolitana de Operacio-
nes Especiales
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INFORMÓ PABLO VÁZQUEZ

SSC ha detenido a 15
criminales peligrosos

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El

secretario de la SSC, Pablo Váz-

quez, informó que en lo que va

de la administración se han de-

tenidoen laCiudadde México 15

criminalespeligrosos.
Lo anterior, dijo, mediante

trabajos de inteligencia e inves-

tigación, "en lo que va de la ad-

ministración, hemos detenido a

15 objetivos prioritarios",refirió.

El titular de la SSC destacó

que en el mes de abril se detu-

vo a Oscar "N" alias "El Viejón",
detenido el7de ese mes,genera-
dor de Violencia en laalcaldía de

Tlalpan.
También se detuvo a Cris-

topher "N" alias "Armadillo" o

"Tío Chaparro", detenido el 21

de abril, generador de violencia
en la alcaldía Cuauhtémoc, in-

tegrante de "La Unión Tepito",
a quien se le relacionaba con

homicidios ocurridos en años

anteriores; así como a Christian

Abdiel "N" alias "El Cabezón",
detenido el25deabril, uno de los
líderes de las facciones, también

de "La UniónTepito".
En tanto Armando "N" alias

"Ajenjo",detenido el 30 de abril,
integrante del "Cartel del Nuevo

Imperio", con operación en los

estados de México, Morelos y
Ciudad de México; este último

objetivo fue detenido gracias a la

colaboración con Querétaro.

PURA

MAGIA

Además, re-

firió que se

han deco-
misado 350

kilogramos
y 17 mil 170
dosis de ma-

FOTO
El Viejón, El ArmadIlllo, El Cabezón y ElAjenjo
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Plantean tipificar
comodelito
alos pinchazos

Jefa deGobierno enviará al Congreso reforma para
que quiensuministre alguna sustancia a una

persona sin consentimiento tenga pena de cárcel

KEVIN RUIZ

-metropoli@eluniversal.c

Gobierno de la Ciudad de México
enviará hoy al Congreso local, una

iniciativa para tipificar como delito
los pinchazosuotras formas de ad-
ministrar alguna sustancia en el

cuerpo de una persona sin su con-

sentimiento, a través de agujas, be-

bidas, alimentos u objetos punzo-
cortantesen espacios como el Metro
o la vía pública.

Durante la presentación del in-

forme de seguridad, la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada la fiscal Ge-

neral de Justicia, Bertha Alcalde.
adelantaron que la iniciativa busca
reformareelCódigoPenal Local su

Capítulo Tester del Título Tercero

Así los pinchazos quedarían tipi-
ficados en el artículo 141 con penas
de dos acinco años de prisión yde
50 300 días de multa "a quien sin
el consentimiento de una persona
administre, introduzca, suministre.

aplique, cualquier sustancia de ma-

nera subrepticia, es decir oculta 0

mediante engaño".
Bertha Alcalde comentó que la

idea esque se penalice esta práctica
ya sea porelsuministro de una sus-

tancia "vía intravenosa, térmica o

subcutánea mediante el uso de be-

bidas, alimentos, objetos punzocor-
tantes, inyecciones, agujas o cual-
quier otro medio".

Detalló que las agravantes para
estedelitoseráncuandolaasustancia

seasicoactiva, narcótico sicotrópico

que tenga efectos que alteren
tado de conciencia, también cuan-

do la sustancia ponga en peligro la
vida salud.

Además, cuando la víctima sea

menordeedad tenga discapacidad,
sea adulta mayor, y cuando se co-

meta en transporte público, instala-
ciones públicas, concentraciones
masivas, o cuando la conducta se

realice contrados más personase
un mismo acto. o si el acto facilita
delitos comoel abuso sexual. viola-
ción, trata de personas, robo, femi-
nicidio uhomicidio.

La jefa de Gobierno destacó que
ese tipo deagresiones físicas "es un

temaque generado asituación
de mucha inquietud la población,
por ello generamos un protocolo
importante quese ha echado a an-

dar en la Ciudad".

Recuento
La fiscal capitalina informó quesu-

man 69 denuncias porpinchazosen
Metro, Metrobús y vía pública

desde marzo pasado, cuandose re-

gistróel primer caso de manera pú-
blica. de los cuales, en seis se ha de-

tectado alguna sustancia.
De los casos hasta ahora denun-

ciados, 50han ocurrido en el Metro,
ocho en Metrobús, seis en vía pú-
blica cuatro en otros sitios.

También decir que cada unode
estos reporteshan sidotomadoscon

la máxima seriedad. Se han atendi-
do por las autoridades correspon-
dientes, conforme a los protocolos
con los cuales ya contamos". expre-
só Alcalde.

En este sentido, las autoridades
refirieron que, en 36 casos,se regis-
tró una lesión marca,yenel resto
lesiones dudosas.

cuanto las sustancias halla-
das, la fiscal capitalina mencionó

que se tratan de estupefacientes y
medicamentos controlados.

"También importantedestacar
en relación a los exámenes toxico-
lógicos que se están haciendo por
dos instituciones, podemos decir

que hasta ahora hemos detectado
únicamenteen seis casos lapresen-
cia de alguna sustancia en el orga-
nismo de la persona afectada", ase-

guró la fiscal.

Dijoquesolo hayuna personade-
tenida y vinculada a proceso; sin
embargo, el jefe de la policía, Pablo

Vázquez,precisó este miércoles
se detuvoa una mujer en la Línea 1
del Metrobús, señalada por haber
pinchado un hombre.

Agregó que hasta el momento se

han efectuado 14 mil revisiones
aleatorias contra estos actosen Me-
tro, Metrobúsy Cablebús.

BERTHA ALCALDE

Fiscal capitalina

"En relación a los
examenes toxicológicos

hasta ahora hemos
detectado únicamente en

seis casos la presencia
de alguna sustancia en el
organismo de la persona



El Universal
Sección: Metrópoli
2025-05-15 04:24:00 343 cm

2
Página: 21 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Desde marzo pasado, mes en quese denunció elprimer caso de pinchazo
de manera pública, autoridades han recibido 69 denuncias de estos casos.
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Claraplantea de 2a5 años
de cárcel por los pinchazos
Iniciativa. Las autoridades contabilizan 68 denuncias, de las cuales 50 fueron
en el Metro, ocho en el Metrobús, seis en la vía pública y cuatro en otros sitios

OMAR BRITOY REDACCIÓN
CIUDAD DEMEXICO

La jefadeGobiernode Ciudadde

México,Clara Brugada, informó

quepresentaráuna iniciativapa-
ra combatir los pinchazos en el

transportepúblico.
Al sercuestionada durante el

informemensualde seguridad, la

mandatariadijo que se analizó la

estrategiaanteeste tipode ataque
que sehapresentado en su mayo-
ría en instalacionesdelMetro,por
loquepretende tipificarlo con una

sanciónde 2a 5añosdeprisión.
"Este es un asunto que no ha-

bía sucedidoantes",expresó

AntiguoPalaciodelAyuntamien-
to acompañadapormiembros de

sugabinete.
"Mañana (hoy) vamos a pre-

sentaruna iniciativa de ley para
incorporar alCódigo Penal, co-

moun delito, la administración
deunasustanciademaneraocul-

taomedianteengaños,yque ten-

ga como resultado alguna reac-

ción entre las personas",señaló
lamandatariacapitalina.

Asimismo, expusoqueesapro-

puestaprevéañadirun capítuloal
artículo 141 delcódigo, en elque
se propone fijar una pena de 2 5

añosdeprisiónyde 50 a300 días

demulta, locualpodráaumentar

hastaenunamitad:sisecomprue-
ba eluso desustanciaspsicoacti-
vas,narcóticasopsicotrópicas.

Al respecto, la fiscal capitali-
na, Bertha Alcalde, precisó que
hasta elmomento van 68 denun-

cias porpinchazos, de las cuales
50 fueron en elMetro, ochoen el

Metrobús,seis en lavíapública
cuatro enotrossitios.

De esos 36 casos se confirmó

que sehicieroncon algún instru-

mento,elrestopresentabauna le-

sióndudosa,ysolo enseissecom-

probóqueconteníanen lasangre
una sustancia extraña.

La fiscalseñalóque enningún
caso se ha registrado el intento
de cometeralgún delito de alto

impacto, solo en cuatro casos se

reportó la faltadepertenencias.
"Loque estamos proponiendo

es incorporaralcapítulo3 ter, los

delitoscontra lavida, la integri-
dadcorporal, ladignidad yelac-

cesoauna vida libredeviolencia,
un artículo cuyo tipo penal sería
la administración subrepticia de
sustancias. (...) La idea es que se

puedapenar toda conducta que
se realice vía intravenosa, intra-

muscular,dérmicaosubcutánea
medianteel uso debebidas, ali-

mentos,objetos punzocortantes,
inyecciones, agujas o cualquier
otromedio",detalló.

Esquemas de proximidad
Pablo Vázquez, titular de la Se-
cretaría de Seguridad Ciudada-
na de laCiudad de México, indi-
có queapesarde la reducciónde
delitos en la capital, el objetivo
es reducirlosa sumínima expre-
sión,paralo cualplanteóreforzar
elcontactocon lagente.

"No estamos nunca satisfe-
chos con el trabajo.Hay camino

por recorrer, vamos a apostar
en los siguientes meses por los

esquemas deproximidad, nece-

sitamos estarcerca, que lagente
nos ubique", dijo en entrevista

para MILENIOTelevisión con

DannyMartinyVíctorGonzález.
Elsecretarioseñalóqueunode

los objetivos esprepararaCdMx

paraelmundial de 2026, nosolo

con el aumento de detenciones,
sino tambiéncon la recuperación
deespacios públicos;ybuscarque
elturistadisfrutede laciudad.

"Laidea es que
se pueda penar
toda conducta

que se realice vía
intravenosa"
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Lamandatariacapitalinay latitularde la fiscalía, Bertha AlcaldeLuján. JORGECARBALLO
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BRUGADA ENVIARÁ INICIATIVA
PARASANCIONAR, HASTA CON
CINCO AÑOS, LOS PINCHAZOS

En la Ciudad de Méxicoya son 68 las denuncias por este tipo
de agresión en el transporte público. Elfenómeno ya reporta
casos enSonora yNuevo León CDMXYESTADOSP.7Y11

FGJDIJO QUELAMAYORÍA FUE ENELMETRO

Brugada pedirá dar
cárcel por pinchazos;
van 68 denuncias

Castigos. ElGobierno presentará
una iniciativade ley paratipificar
los ataques enelCódigo Penaly
darleshasta5 años deprisión

ÁNGEL ORTIZ

Los pinchazos no cesan en la Ciudad
de México, yasumaron 68denuncias
oficialesymás de 120 casos. La incer-
tidumbre por los ataques crece entre

la población; porello, elGobierno de
la Ciudad de México presentará hoy
(jueves) ante el Congreso capitali-
no una iniciativa de ley
para tipificar el delito y
dar hasta cinco años de

prisión a quienes lo co-

metan.

El tema que tiene la
atención de usuarios del

transporte público ytran-

seúntes en la capital del

país acaparó la conferen-
cia de prensa de la jefa de
Gobierno, Clara Brugada,
y su equipo de seguridad
quienes dieron nuevas

cifras y resultados de las

pruebas realizadas en al-

gunos casos.

Ante el aumento de

denuncias, la mandataria
local anuncióque propon-
dráa losdiputados locales

tipificar como delito los

pinchazoso cualquier acti-

vidad relacionada con ese

ilícito que se cometan en

el transportepúblico o en

algúnotro espacio.

"Es un tema que ha ge-
nerado una situación de
mucha inquietud a la po-
blación, por ello, generamos un pro-
tocolo importante que se ha echado a

andaren laciudad",enfatizó.
Se pedirá incorporaral CódigoPenal

capitalino, como un delito, la admi-
nistración de una sustancia de mane-

ra oculta o mediante engaños, yque

tenga como resultado alguna reacción
entre las personas; como lo planteó el
PRIel martes.

Durante el Informe de Seguridad
Mensual, Brugada expuso que buscará
una pena de 2 a 5 años de prisión y de
50 a 300 días de multa, lo cual podrá
aumentar hasta en unamitad si se com-

pruebael usode sustancias sicoactivas
narcóticas, picotrópicas o que tengan
efectos quealteren elestadodeconcien-

cia de lavíctima.

Deigual forma, lasanción aumentará
si lasustancia pone en peligro la vida o

salud de lavíctima, advirtió.
La titular de la Fiscalía

General de Justicia de la
Ciudad de México (FGJ),
Bertha Alcalde, informó

que son68 denunciaspor
pinchazos en el transporte;
en seis casos se detectaron
la presencia de algún estu-

pefaciente.
De las 68 denuncias pre-

sentadas, desde el 14 de

marzo, la mayoría se han
suscitado en el Sistema de

Transporte Colectivo (STC)
Metro.

"Hemos recibido 68 de-
nuncias de personas que
presentan un piquete lines-

perado o pinchazo; 50 enel
Metro, 8 en Metrobús, 6 en

vía públicay4 en otro tipo
de transportes (RTP, Cable-

búsy Pumabús)",detalló.
Aunado a ello, 60 per-

sonas más manifestaron
síntomas; sin embargo, en

éstas no se identificaron
indicios de pinchazoso le-

siones, pero representan
ataques.

Del total de los casos en 36 se pudo
confirmar medicamente la existencia
de una lesión compatible con una pun-
ción en la piel,mientrasque en los de-
más se tuvo conocimiento de lesiones
dudosas como escoriaciones o rasgu-
ños, dijo.

Hay un

reforzamiento
de seguridad
enel Metro, el
cual cuenta con

un aumento
en elnúmero
de elementos

policiales,
personal
infiltrado y
despliegue
de binomios
caninos"

PEDROVÁZQUEZ
Secretario de Seguridad
Ciudadana
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MEDIDA.Elementos de la Policía capitalina han realizado 14 milrevisionesaleatorias entre

usuarios del transporte público porestos casos.
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PLANTEA Jefa de Gobierno tipificar pin-
chazos y castigos de hasta 5 años de cárcel;
suman ya 68 casos reportados. pág.16

"Da miedo viajar en Metro", dicen turistas de Durango

Plantea Brugada que los "pinchazos"
sean delito y se castigue con cárcel
LA JEFA de Gobierno anuncia que hoy presentará una iniciativa para tipificar el suministro
oculto de sustancias; suman 68 casos, afirma la fiscala capitalina, Bertha María Alcalde Luján

Por Jonathan Castro

jonathan.castro@razon.com.mx
nte la ola de denuncias porA "pinchazos" en el transporte
público, la Jefa de Gobierno,
Clara Brugada Molina, anunció

que este jueves presentaráuna iniciativa

para tipificar el suministro, de manera

oculta, de alguna sustancia y castigarlo
con cárcel.

En conferencia, la mandataria capitali-
na explicó que la propuesta será entrega-
da hoy al Congreso de la Ciudad de Méxi-

CO conelobjetivo de incorporareste ilícito

al Código Penal local: por ello, pidió a los

diputados abordar el tema cuanto antes

para así mejorar elcombate a esta acción.

"Vamos a presentar una iniciativa de

ley para incorporar al Código Penal como

un delito la administración deuna sustan-

cia de manera oculta o mediante engaños
y que tenga como resultado alguna reac-

ción ante las personas",mencionó.

Al respecto, la titular de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia de la Ciudad de México,
Bertha María Alcalde Luján, explicó que
la propuesta plantea añadir además un

capítulo al artículo 141 quárter del Código
Penal local para sancionarcon entre dosy
cinco años deprisiónyde 50 a300días de

multa el suministro ilegal de sustancias.

Además, detalló la funcionaria, la san-

ción podría aumentar hasta en una mitad

si se comprueban algunas agravantes,
como el uso de sustancias psicoactivas,
narcóticas, psicotrópicas o que alteren
el estado de conciencia; si se pone en

riesgo la vida de la víctima, si se aplica a

infantes, adultosmayoreso personas con

discapacidad, entre otras.

"El día de hoycontamoscon el tipope-
nal de lesiones; no obstante, lo anterior,
en varios de estos casos no podemos
identificar, como tal, una lesión específi-
ca en el cuerpo o un daño a la salud que
tarde en sanar más de 15 días, que eso es

básicamente el tipo básico de lesiones

que tenemos en el Código Penal.
"La idea es que se pueda penar toda

conducta que se realice vía intravenosa,
intramuscular, dérmica o subcutánea

mediante el uso de bebidas, alimentos,
objetos punzocortantes, inyecciones,
agujas o cualquier otro medio", mencio-

nó la fiscala local.

De acuerdo con la fiscalía capitalina,
desdeel14 de marzo ha registrado 68 de-

nuncias por presuntos pinchazos, de los
cuales 50 ocurrieron dentro del Metro,
ocho en elMetrobús, seis en vía públicay
cuatro en otros transportes públicos. Del
total de hechos, sólo en seis detectaron
las autoridades el suministro de alguna
sustancia y cuatro, posiblemente, están
asociados aun robo.

Alcalde Luján yBrugada Molina coin-

cidieron en que, al momento, ningún
casoregistrado está ligado con un intento

de secuestro, abuso sexual u otro delito

de alto impacto.
El pasado 9 de mayo, La Razón infor-

mó que, de acuerdo con el psicólogo y
académico de la Facultad de Estudios

Superiores Zaragoza de la Universidad
Nacional Autónoma de México, Gabriel
Villafaña, los casos de "pinchazos" ha

generado un miedo al daño no visible

y ansiedad amplificada por parte de los
usuarios del transporte en la ciudad.
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"Habrá personas que digan que sien-

ten la sensación del pinchazo o del ar-

dor, esto no es que se minimicen los ca-

SOS que hay ni invalidarlos, pero desde

un punto de vista psicológico puede
haber paranoia colectiva sin evidencia

objetiva", explicó en entrevista.

Además, el académico precisó que
los números de casos reportados y en

los que se han detectado alguna sus-

tancia son pocos respecto a la afluencia
de personas diarias en el Metro, que, de

acuerdo con datos del transporte, sólode

enero a marzo registró 295 millones 691

mil 176 pasajeros.
Ejemplo de esto es que, el secretario

de Seguridad Ciudadana, Pablo Vazquez
Camacho, mencionó que hubo un caso

en elque un pasajero delMetro denunció
haber sido picado por otro, pero no fue

así, pues entre el tumultosólo se lastimó

con unos palillos de madera que el su-

puesto agresor traía en su mochila.
No obstante, el funcionario capitalino

informó que continúan con la atención
de las denuncias y la investigación de

cada caso, como el ocurrido layer en la

Línea 1 del Metrobús, donde un hombre
denuncióauna mujerpor presuntamen-
te pincharlo. Ella fue detenida.

EVITAN SUBIR AL TRANSPORTE.

Mario Sarmiento y Maira Alvarado, ori-

ginarios de Durango, coincidieron que
luego de escuchar sobre los "pinchazos"
en el Metro temensubira este transporte
y tratande evitarlo, aunque reconocieron

que no ha habido ningún caso grave.
"Da miedo viajar en el Metro por lo

mismo. Nosotros vamos a procurar no

viajar por el Metro precisamente por la
noticia ésa de los 'pinchazos'", comentó
la joven layer, mientras que su esposo
mencionó que es terrorífico pensar en

que alguien puede picara otra personae

inyectarle algo.
Sobre la propuesta de Brugada Molina

para castigar con cárcel elsuministro de

sustancias, los jóvenesconsideraron que
es buena, aunque no la solución, pero
opinaron que debería habermás vigilan-
cia en el transporte.

Mario Sarmiento y Maira Alvarado

coincidieron además en que podría ha-
ber pánico entre los usuarios del Metro

y otros transportes debido a la informa-
ción que circula en medios y redes so-

ciales, lo que se suma a la situación de

violencia en el país.
"Nosotros venimos de lejos y ya es-

tamos con la idea de 'no me paro en el

Metro por nada del mundo'; o sea, si lo

puedo evitar, lo evito. Entonces, a lo me-

jor son poquitos casos, pero sí te genera
ciertas psicosis", dijo el duranguense.

LADIPUTADA local del

EL PRI, Tania Larios, presentó
una iniciativa el martes para

DATO castigar la "sumisión química
por pinchazo" con hasta
cinco años de prisión.

14
Mil revisiones

aleatorias han hecho

policías capitalinos
dentro del Metro

295
Millones de per-
sonas utilizaron el

Metro entre enero
abril del presente año
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USUARIOS DEL Metro esperan subir a un convoy de la Línea 2, ayer.

ATENCIÓN A PIQUETES

Desde el 14 de marzo, las autoridades capitalinas registran cerca de 70 "pinchazos",
pero aclaran que en ningún caso se ha identificado un intento de secuestro, abuso

sexual, u otrodelito de alto impacto.

36 4 6
Con lesiones Posiblemente Con presencia de
identificadas asociados a un robo alguna sustancia

Metro
50

TOTAL:68

Fuente|FGJCDMX
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Disminuyen 66% delitos

de alto impacto en CDMX

PASAN de 21,657a7,229 de enero a abril

entre 2019 y2025; destaca Brugada ten-

dencia a la baja en homicidios, plagios.

MENSUAL DE SEGURIDAD

LA JEFA de Gobierno, ayer, con la fiscal, el titular de la SSC y el jefe del
Estado Mayor de la Primera Zona Militar.

Reporte de enero a abril de 2025

Disminuyen 66.6%
delitos de alto impacto

LAJEFA de Gobierno, Clara Brugada, destaca la reducción de
ilícitos respecto al mismo periodo de 2019; resalta la fiscalía

capitalina baja en homicidios dolosos y alza en vinculaciones

Por Jonathan Castro
jonathan.castro@razon.com.mx

a Jefa de Gobierno, Clara Bru-

L gada Molina, destacó que de

enero a abril de 2025 hubo una

disminución de 66,6 por ciento
de los delitos de alto impacto, respectoal
mismo periodo de 2019; además, resaltó

que ha habido más detenidos.
Durante el Informe Mensual de Segu-

ridad, la mandataria capitalina destacó

que la disminución de los ilícitos de este

tipo, como homicidiosdolosos, robos de

vehículos ysecuestros, mantienen una

tendenciaa labaja desdehace más deseis

años, yaque pasaron de 21 mil 657asiete
mil 229 entre los periodos analizados.

"Hemos logrado bajar la incidenciade-

lictiva. Menos delitos, pero conuna apor-
tación importante, que es una aportación

más para disminuir la manera como en-

frentamos la impunidad; es decir, mejo-
res resultadosy más detenidos.

"Esto significa que hubo 14 mil 428

delitos menos, del 2019 al 2025, en el

periodo que estamos analizando, que
es del primero de enero al 30 de abril. Y

esta tendencia a la baja, se refleja prácti-
camente en todos losdelitos deesta cate-

goría", mencionó.

Los datos de las autoridades capita-
linas muestran que, por ejemplo, los
ilícitos que más disminuyeron entre el

primer cuatrimestre del presente año

respecto al de 2019 son el robo a trans-

portista, con 100 por ciento; el robo a

cuentahabiente, 89.7 porciento; secues-

tro, 88.8; robo a repartidor, 87, y robo a

pasajero a bordo de microbús, 80.5.
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Brugada Molina resaltó además que
mientras en el lapso de enero a abril de

2019 eran denunciados 4.4 homicidios
diarios, actualmente lacifraes de 2.2.

"Esto es importanteyloquiero resaltar

por losiguiente: los homicidios son el de-

litoconelque podemos medir la violencia

fundamental, en una sociedad", dijo.
Al respecto, la fiscala General de Justi-

cia de la Ciudad de México, Bertha María
Alcalde Luján, mencionó que en los pe-
riodos analizados ha habido una reduc-

ción de los delitos de alto impacto y un

aumento en las detenciones, ya que, por
ejemplo, los homicidios disminuyeron
50 por ciento y las vinculaciones a pro-
ceso subieron 130 porciento.

La funcionaria local resaltó además

que desde febrero de 2025 hay más ca-

SOS dedetencionesy judicializaciones de

homicidas que casos reportados, lo cual
calificó como algo histórico.

El secretario de Seguridad Ciudadana,
Pablo Vázquez Camacho, indicó que de
las tres mil 404 personas detenidas por
delitos de alto impacto, 355 pertenecían
a distintas células delictivas, las cuales
fueron desmanteladas.

ENTRE ENEROyabril, la

EL Secretaría de Seguridad
Ciudadana atendió mil213

DATO casos de extorsión indirecta
o telefónicaybrindó 677
orientaciones por esta vía.

4
CIUDADDEMÉXICO

Mil192 llamadas

INFORME MENSUAL DE SEGURIDAD procedentes recibe a

diario el C5, 12% más

que en 2024

CLARA BRUGA-

DA yparte de su

gabinete, layer, en

conferencia.
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ANTE EL AUMENTO DE CASOS

Brugada, por tipificar
y castigar pinchazos

Señalan autoridades que van 68 denuncias y, en seis de ellas,
se han detectado sustancias psicotrópicas; sólo hay un detenido

PATRICIA RAMIREZ

a jefa de Gobierno de la Ciudad

I de México, Clara Brugada Moli-

na, anunció que enviará este

jueves al Congreso local una

iniciativa de reforma al Código
Penal para incluir como delito la inocula-

ción forzada de sustancias a personas, tras

los casos de pinchazos en medios de

transporte público.
A su vez, la fiscal Bertha Alcalde infor-

mó que han continuado los reportes de

personas agredidas de esta manera en

distintos espacios principalmente en el

Metro y en su último corte tienen 68 de-

nuncias y de ellas 6 personas han mani-

festado algún tipo de malestar y se han

detectado sustancias psicotrópicas.
Durante la presentación del informe

mensual de seguridad, Brugada Molina

anunció que la propuesta que enviará a

los diputados locales busca tipificar como

delito los pinchazos 0 cualquier actividad
relacionada con ese ilícito que se cometan

en el transporte público o en algún otro

espacio, a fin de garantizar la seguridad,
integridady tranquilidad de las y los habi-

tantes de esta capital.
"Es un tema que ha generado una si-

tuación de mucha inquietud a la pobla-
ción, por ello generamos un protocolo im-

portante que se ha echado a andar en la

ciudad. Vamos a presentar una iniciativa

de ley para incorporar al Código Penal, co-

mo un delito, la administración de una

sustancia de manera oculta 0 mediante

engaños, y que tenga como resultado al-

guna reacción entre las personas", preci-
só.

Asimismo, precisó que se prevé añadir

un capítulo al artículo 14] del Código Penal.

en el que se propone fijar una pena de 2 a

5 años de prisión y de 50 a 300 días de

multa, lo cual podrá aumentar hasta en

una mitad si se comprueba el uso de sus-

tancias psicoactivas, narcóticas, psicotró-
picas 0 que tengan efectos que alteren el

estado de conciencia de la víctima.

De igual forma, la sanción aumentará

si la sustancia pone en peligro la vida o

salud de la víctima: cuando la persona
afectada sea menor de edad, tenga alguna
discapacidad o sea adulto mayor, si el acto

es cometido en el transporte público, así

como en espacios de concentración masi-

va, si la conducta se realiza a más perso-

nas, 0 si el acto facilita delitos como el

abuso sexual, violación, trata de personas,
robo, feminicidio u homicidio.

La titular de la Fiscalía General de Jus-

ticia capitalina, Bertha Alcalde, señaló

que esta iniciativa se elaboró en coordina-

ción con la Consejería Jurídica, y tiene co-

mo objetivo incorporar un nuevo tipo pe-
nal que permita tipificar como delito los

pinchazos. "Lo que estamos proponiendo
es incorporar al capítulo 3, los delitos

contra la vida, la integridad corporal, la

dignidad y el acceso a una vida libre de

violencia, un artículo cuyo tipo penal se-

ría la administración subrepticia de sus-

tancias. La idea es que se pueda penar to-

da conducta se realice vía intravenosa, in-

tramuscular, dérmica 0 subcutánea me-

diante el uso de bebidas, alimentos,
objetos punzocortantes, inyecciones,
agujas u otro medio". detalló.

CUARTOSCURO COM

Se reforzó la seguridad en el Metro.

Busca que se castigue la

administración oculta o con

engaños de sustancias que

generen reacciones en víctimas.
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CORTESÍA @CLARABRUGADAM

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LATRANSFORMACION SECRETARIA

SEGURIDAD CIUDADANE

INFORME MENSUAL DE SEGURIDAD

Clara Brugada, con su gabinete de seguridad para hablar del caso.
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TIPIFICARÁN DELITO

Proponen
castigar
pinchazos
con prisión

La jefa de Gobierno enviará este jueves al Congreso una

iniciativa para sancionar las agresiones con sustancias

MANUEL COSME

1 Congreso de la Ciudad de

México recibirá hoy de Clara

Brugada, jefa de Gobierno lo-

cal, una iniciativa para penali-
zar los pinchazos con multas

de50 a 300 díasy de dos a cinco años de

cárcel, aunque es posible que las conde-

nas lleguen a siete años.
Durante una conferencia, la manda-

taria expresó su deseo de que los legis-
ladores capitalinos aborden inmediata-

mente el tema, a fin de combatir esta

práctica denunciada recientemente por
usuarios del transporte público.

Personal de la Consejería Jurídica y
de la Fiscalía local tenía listo el docu-

mento desde el 2 de mayo con la idea de

incorporar estas lesiones al Código Pe-

nal local como un nuevo tipo penal.
La jefa de Gobierno explicó que, de

aprobarse su iniciativa, se castigará pe-
nalmente a quien o quienes adminis-
tren una sustancia ocultamente o me-

diante engaños y cuyo resultado afecte

a las víctimas.
En tanto, la fiscal Bertha Alcalde se-

ñaló que la propuesta se incluirá en el

artículo 141 de ese ordenamiento para
castigar a quien o quienes, sin el con-

sentimiento de una persona, le admi-

nistren, introduzcan, suministren o

apliquen cualquier sustancia, ya sea vía

intravenosa, intramuscular, dérmica o

subcutánea mediante el uso de bebidas,

alimentos, objetos punzocortantes, in-

yecciones, agujas u otro medio.
"Lo que estamos proponiendo es in-

corporar al capítulo tres, los delitos
contra la vida, la integridad corporal, la

dignidad y el acceso a una vida libre de

violencia, un artículo cuyo tipo penal
sería la administración subrepticia (a
escondidas) de sustancias",detalló.

La funcionaria dijo que entre los

agravantes, que llevarían a un aumento

de hasta una mitad de las sanciones im-

puestas, están que la sustancia inyecta-
da sea un psicotrópico o tenga efectos

que alteren el estado de conciencia,
cuando la misma ponga en peligro la vi-

da o salud de la víctima, si es un menor

de edad, tenga discapacidad o sea una

persona de la tercera edad.

Asimismo, si la agresión tiene lugar
en el transporte público, en instalacio-

nes públicas o concentraciones masivas

o cuando la conducta se realice contra

dos o más personas en un mismo hecho

o actos sucesivos o cuando tenga como

finalidad facilitar delitos como abuso

sexual, violación, trata, robo, privación
de la libertad, homicidio o feminicidio.

"No obstante, que no hemos tenido

ningún caso relacionado con eso, la idea

es poder también prevenir dentro del ti-

po penal, eso es básicamente la iniciati-
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va que se ha estado trabajando con la

consejería y que se va a presentar ma-

nana (hoy)", adelantó Alcalde Lujan.
La fiscal informó que hasta el mo-

mento han recibido 68 denuncias de

víctimas que presentan un pinchazo o

piquete inesperado; 50 de los casos, di-

jo, ocurrieron en el Metro, ocho en el

Metrobús, seis en la calle y cuatro en

otro tipo de transporte.
Aseguró que en 36 casos fue posible

confirmar una herida compatible con

una punción y que cuatro víctimas re-

portaron la falta de sus pertenencias.

"
BERTHA ALCALDE

FISCAL DE LA CDMX

"La idea es que se pueda penar toda
conducta que se realice vía intravenosa,
intramuscular, dérmica o subcutánea"

DANIEL AUGUSTO/ CUARTOSCURO.COM

Clara Brugada y Pablo Vázquez encabezaron ayer una conferencia en materia de seguridad
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Propondrán tipificar
como delito los

pinchazos para
suministrar

sustancias, piden
prisión de 2 a 5 años

Pág. 5

GALOD
PINCHAZOS EN EL METRO

Proponen tipificar como delito
la administración de sustancias

La fiscal Bertha Alcalde detalló que se han recibido 68

denuncias: 50 corresponden al Metro, 8 en el Metrobús,
6 en la vía pública y 4 en otros medios de transporte

AURELIO SÁNCHEZ

a jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, anunció que hoy pre-
sentará, ante el Congreso de la

Ciudad de México, una inicia-

tiva para tipificar como delito

la aplicación de sustancias químicas,
con penas de entre dos y cinco años de

prisión. La propuesta surge como res-

puesta a los recientes casos de pincha-
zos reportados en el Sistema de Trans-

porte Colectivo (STC) Metro.

Brugada Molina adelantó que, ade-

más del protocolo de actuación general
implementado en el subterráneo, su ad-

ministración impulsará una iniciativa

de ley para reformar el Código Penal lo-

cal. La intención es incorporar un nuevo

artículo que sancione penalmente la

administración de sustancias de forma

oculta o mediante engaño.
La propuesta contempla penas de

entre dos y cinco años de cárcel para

quienes introduzcan, administren o

apliquen cualquier sustancia sin el con-

sentimiento de la víctima, y prevé ade-

más multas de entre 50 y 300 días de

salario mínimo. El objetivo es castigar
conductas que representen un riesgo
para la integridad física y emocional de

las personas afectadas.
Se dará prioridad a los delitos que al-

teren el estado de conciencia de las VÍC-

timas, pongan en peligro su vida o afec-
ten a personas en situación de vulnera-

bilidad, como menores de edad o adul-

tos mayores.
Estas sanciones serían aplicables en

contextos específicos, como eventos

masivos, medios de transporte y espa-
cios públicos, con el fin de facilitar la
detección y el combate de estos actos,
reforzando así la seguridad ciudadana.

La estrategia legislativa será presen-
tada formalmente hoy 15 de mayo ante

el Congreso capitalino, dado que este ti-

po de conductas no están contempladas
en el Código Penal vigente. Las autori-

dades han subrayado la urgencia de es-

tablecer un marco legal que permita

sancionar este tipo de agresiones de

manera efectiva.

Brugada Molina dijo que para hacer

frente a esta problemática y dar mayor
certeza a los usuarios del transporte pú-
blico, la consejería jurídica y la fiscalía

de la CdMx trabajaron para tipificar este

delito, cuya propuesta deberá ser discu-

tida en el Poder Legislativo.
"Es un asunto nuevo, no había pasa-

do antes y, reiteramos, no ha puesto en

peligro la vida de las personas. Sin em-

bargo, es un tema que ha generado una

situación de inquietud a la población",
aseguró.

De acuerdo con información propor-
cionada por Bertha María Alcalde Luján,
titular de la Fiscalía General de Justicia
de la Ciudad de México, se ha realizado

un seguimiento riguroso de estos inci-

dentes, reforzando la vigilancia en todas

las operaciones del Metro como parte de

las medidas de prevención.
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En el marco del informe oficial, Al-

calde Luján detalló que se han recibido

68 denuncias: 50 correspondientes al

Metro, 8 en unidades del Metrobús, 6 en

la vía pública y 4 en otros medios de

transporte. Sin embargo, hasta el mo-

mento no se han detectado sustancias

ni indicios concretos en los casos repor-
tados.

Las personas afectadas han manifes-
tado síntomas como mareos, somnolen-

cia, desorientación, debilidad corporal,
náuseas, e incluso pérdida parcial de la

conciencia. No obstante, las pruebas to-

xicológicas realizadas hasta ahora no

han arrojado resultados concluyentes.
Ante esta situación, las autoridades

exhortan a la ciudadanía a mantenerse

informada a través de canales oficiales

y a evitar la difusión de rumores o infor-

mación no verificada que pueda gene-
rar pánico o desinformación.

BAJAN DELITOS EN LA CDMX
La jefa de Gobierno aseguró que la Cd-
Mx vive una etapa de reducción soste-

nida en la incidencia delictiva, gracias a

una estrategia integral de seguridad y

justicia que, afirmó, continuará fortale-

ciéndose.

Durante su mensaje ante medios de

comunicación, Brugada Molina destacó

que, entre el de enero y el 30 de abril de

este año, los delitos de alto impacto dis-

minuyeron en un 66.6 por ciento, lo que
equivale a 14 mil 428 delitos menos en

comparación con el mismo periodo de

2019. La cifra, según indicó, refleja
avances contundentes en el combate a

la impunidad y una mayor eficacia en

las tareas de detención de delincuentes.
Uno de los indicadores más relevan-

tes, dijo, es la reducción en homicidios

dolosos: mientras que en 2019 se regis-
traba un promedio de 4.4 asesinatos

diarios, en 2025 la cifra bajó a 2.2 en el

mismo lapso. "Esto se traduce en vidas

salvadas y en un entorno más seguro
para la ciudadanía", subrayó la manda-

taria capitalina.
Brugada Molina explicó que, como

parte del fortalecimiento de la estrate-

gia, se han evaluado los 72 sectores de

policía, así como los cuadrantes que in-

tegran cada colonia de la ciudad. A par-
tir del próximo lunes, anunció, se inicia-

rá una revisión minuciosa de los secto-

res con mayor incidencia delictiva para
implementar acciones focalizadas.

También resaltó el papeldel gabinete
de seguridad, que se reúne cada maña-

na a las 06:00 horas en punto para dar

seguimiento a los avances en materia de

seguridad pública. "La coordinación in-

terinstitucional ha sido clave; es una la-

bor conjunta entre el Gobierno de la

Ciudad, la Fiscalía capitalina y el Go-
bierno federal", apuntó.

Otro dato destacado por Brugada fue

la baja de 79.35 por ciento en el robo de

automóviles, un delito que tradicional-
mente había afectado a múltiples zonas

de la capital. Según la jefa de Gobierno,
este logro se debe tanto al uso de tecno-

logías como la videovigilancia y la geo-
localización, como al reforzamiento de

operativos en puntos estratégicos.
Finalmente, reiteró que durante el

mes de mayo se profundizarán las ac-

ciones preventivas y se fortalecerá la

presencia policial en calles y colonias

prioritarias. "Nuestro objetivo es claro:
construir una CdMx más segura, más

justa y con más paz para todas y todos",

concluyó.

OBJETIVOS PRIORITARIOS

FemandoYahir"N" 'N' (a)

Cartell Abeli" Cartel

Meeter

"Cantet 3
Les

Los LesPatificos'

Aseguran diputados de mayoría que el gabinete de

seguridad de la CdMx ya tiene una estrategia para
atacar este delito
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La propuesta contempla penas de entre dos y cinco años de cárcel para quienes introduzcan,
administren o apliquen cualquier sustancia sin el consentimiento de la víctima

LL
CLARA BRUGADA

JEFA DE GOBIERNO DE LA CDMX

"Es un asunto nuevo, no había pasado antes y, reiteramos, no ha puesto
en peligro la vida de las personas. Sin embargo, es un tema que ha

generado una situación de inquietud a la población"
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#Seguridad

Brugada busca tipificar
'pinchazos' como delito

POR JOSÉLUISRAMOS

@otroproletario

a jefa de Gobierno de

L la Ciudad de México

(CDMX), Clara Brugada,
informó que se enviará

una iniciativa al Congreso local

para tipificar las agresiones en

el transporte público conocidas

como "pinchazos", dentro del

Código Penal con penas de entre

dos y cinco años de prisión, así

como de 50 a300 días de multa.

Brugada recalcó que al mo-

mento los casos de "pinchazos"
no han generado algún delito

que implique violencia sexual

O privación de la libertad de las

personas. No obstante, recono-

ció que dicha situación "ha ge-
nerado una situación de mucha

inquietud a la población".
En este sentido, la jefa de

Gobierno de la CDMX destacó

el protocolo que se ha imple-
mentado y con el que se tiene la

instrucción de atender a la po-
blación de inmediato a quienes
reporten este tipo de casos.

De acuerdo con la mandata-

ria capitalina, dicha iniciativa

se enviará al Congreso de la

CDMX este 15 de mayo. "Es un

tema que no está previsto en el

Código Penal y que nos intere-

sa mucho que el Congreso de

la Ciudad pueda abordarlo de

manera inmediata", puntualizó
Brugada Molina.

Se hanrecibido68
denuncias por"pinchazos"
Por su parte, la titular de la Fis-

calía General de Justicia de la

CDMX, Bertha Alcalde, dio a co-

nocer que almomento se han re-

cibido 68 denuncias de personas

por "pinchazos"o piquetes lines-

perados, de los que 50 ocurrie-

ron en el Metro, ocho en Metro-

bús, seis en vía pública y cuatro

en otro tipo de transportes.
"Cada uno de estos reportes

han sido tomadoscon la máxima

seriedad, se hanatendidopor las

autoridades correspondientes
conforme a los protocolos con

los cuales ya contamos, y de es-

tos casos en 36 se ha podido con-

firmar médicamente la existen-

cia de una lesión compatible con

una punción",sostuvo Alcalde.

La titularde la Fiscalía agregó
que en los demás casos sehan re-

gistrado lesiones dudosas, tales

como escoriaciones o rasguños.
En cuanto a la sintomatología,
Alcalde detalló que los síntomas

máscomunes en estos casos son

mareos, náuseas, somnolencia y

adormecimiento de una parte
del cuerpo.

Bertha Alcalde también refi-

rió que en ninguno de los casos

se ha identificado daño perma-

nente o riesgo a la salud y que
las pruebas de laboratorio con-

firmadas por dos instituciones

distintas no han mostrado la pre-
sencia de ningún agente extraño.

Con respecto a la iniciativa,
la fiscal capitalina precisó que la

idea es poder incorporarun nue-

VO tipo penal, pues hasta ahora

solo existe el tipo penal de lesio-

nes, pero aclaró que en el caso de

los "pinchazos" no se ha podido
identificar una des lesión espe-
cífica en el cuerpo, O un daño a

la salud que tarde en sanar más

de 15 días, que es lo que se con-

templa actualmente enel Código
Penal de la Ciudad de México.

"Lo que estamos proponiendo
es incorporaral Capítulo 3 Ter, de

los delitos contra la vida, la inte-

gridad corporal, la dignidad y el

acceso a una vida libre de violen-

cia un artículo cuyo tipopenal se-

ría la administración subrepticia
de sustancias", indicó la titular de

la Fiscalía capitalina.
Finalmente, Alcalde Luján

puntualizó que la iniciativa con-

templa que en el artículo 140

Quater, se impongan de dos a

cinco años de prisión, y de 50

a 300 días multa a quien sin el

consentimiento de una persona
administre, introduzca, suminis-

tre o aplique cualquier sustancia

de manera subrepticia.

Lasautoridades
capitalinas
informaron
queen los
últimosmeses

losusuarios
delMetroson

losprincipales
afectadospor
los "pinchazos",
seguidos de

Metrobúsy
casos envía

pública
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Bertha Alcalde,
dio aconocer

quealmomento
se han recibido
68 denuncias
depersonas
por 'pinchazos'
O piquetes
inesperados,de los

que 50 ocurrieron
enelMetro, ocho
enMetrobús,seis
envía públicay
cuatro enotro tipo
de transportes
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PROMOVERÁ CLARA

BRUGADA TIPIFICAR

PINCHAZOS EN METRO

COMO DELITO P. 9

Suben a 68 los casos de

pinchazos en la CDMX
EL GOBIERNO DE la Ciudad de México buscará re-

forma para castigar con cárcel estos delitos

FRANCISCO MENDOZA NAVA

nacion@contrareplica.mx

a fiscal general de Justi-

L cia de Ciudad de México

(CDMX), Bertha María Al-

calde Luján, informó que
suman ya 68 denuncias de

personas que han sentido pinchazos
el Metro y otros transportes capitali-
nos. Asimismo, precisó que pese a eso,

continúa habiendo solamente una

sola persona detenida y vinculada a

proceso; no obstante, el secretario de

Seguridad Ciudadana, Pablo Vázquez
Camacho, dio a conocer que una mu-

jer fue presentada al ministerio públi-
CO este miércoles por ser acusada de

pinchar a un hombre en el Metrobús.

Al respecto, la jefa de Gobierno de

Ciudad de México (CDMX), Clara Marina

Brugada Molina, informó que promove-
rá una reforma al Código Penal local para

castigar con cárcel a los responsables de

los pinchazos en el Metro. Esto dado que
han continuado las denuncias de perso-

nas que dicen haber sentido un piquete
inesperado mientras se encontraban

viajando.
Desde el Palacio del Ayuntamiento,

Bertha Alcalde comentó que hasta el

momento la Fiscalía General de Justicia

de Ciudad de México (FGJCDMX) ha

recibido 68 denuncias de personas que

presentan pinchazos inesperados en el

transporte público. Detalló que de estas,
50 viajaban en el Metro; 8 en el Metrobús;
6 transitaban en la vía pública;y 4 dijeron
haberlo sentido mientras estaban a bor-

do de otro sistema de transporte.

Expuso que de esos, en solo 36 ca-

SOS se ha confirmado médicamente la

existencia de una lesión compatible con

punción o marca o herida punzante; en

tanto, mencionó que en el resto de per-

sonas solamente se ubicaron lesiones

dudosas como escoriaciones O rasgu-
ños. Asimismo, indicó que mediante

exámenes toxicológicos realizados por
dos instituciones, hasta ahora se ha de-

tectado la presencia de alguna sustancia

únicamente en los organismos de seis

persona afectadas.

"Estas corresponden a distintos estu-

pefacientes, medicamentos controlados

y estamos investigando si dicha sustan-

cia fue derivada del pinchazo u otras

situaciones de medicación. También

decir que ninguno de los casos identi-

ficado daño permanente...", pronunció.
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Bertha Alcalde comentó que al mo-

mento tampoco se tiene identificado un

patrón que indique que los ataques estén

siendo para cometer otros delitos graves
como secuestro, privación de la libertad

o abuso sexual.

Autorida-

des infor-

maron que

seguirán
atendien-

do los

capitalinos.
Cuartoscuro
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Va Brugada
por sancionar
pinchazos en

transporte
HASTAELMOMENTO se han hecho 68 denuncias,

50 en el Metro, ocho en el Metrobús, seis en vía

públicay cuatro en otros vehículos públicos
Jonathan Nácar

a jefa de gobierno de la Ciudad

L de México, Clara Brugada Mo-

lina informó que este jueves
presentará ante el Congreso
capitalino una iniciativa de ley

para incluir en el Código Penal de la capi-
tal el delito de pinchazos, como los que se

han reportado en las últimas semanas al

interior del transporte público.
Al presentar el informe mensual de

seguridad, hizo un llamado a los diputa-
dos locales para que aborden inmediata-

mente la propuesta que busca sancionar

la acción de administrar a una persona
una sustancia de manera oculta o con

engaños con una pena de dos a cinco años

de prisión, y de 50 a 300 días de multa.

Por su parte, la fiscal general de la

ciudad, Bertha Alcalde Luján explicó que
la iniciativa contempla aumentar la pe-
na a siete años y medio de cárcel en caso

de agravantes como el que se trate de

una sustancia psicoactiva, narcótica o

psicotrópica o que altere el estado de

conciencia de la persona; asi como cuan-

do se ponga en riesgo la vida o la salud

de las personas.

También se considerarán agravantes
cuando la víctima sea menor de edad,

persona discapacitada o adulta mayor;

cuando el acto se cometa dentro de ins-

talaciones públicas o eventos masivos, o

cuando el suministro de esa sustancia

derive en algún delito de alto impacto.
Respecto al protocolo para atender los

casos depinchazos, la fiscal capitalina que,
del 14 de marzo a la fecha se han recibido

68 denuncias, 50 de ellas en el Metro, ocho

más en el Metrobús, seis en vía pública y
cuatro en otro tipo de transporte. Pero

cabe aclarar que únicamente en 36 casos

se confirmó medicamente la existencia

de una lesión compatible con una pun-
ción o piquete.

El gobierno capitalino informó que los

principales síntomas reportadas por las

personas que han sido víctimas de estos

ataques han sido mareos, náuseas, som-

nolencia y adormecimiento de una parte
del cuerpo, en la mayoría donde se dio el

piquete. Sin embargo, aseguró que sólo en

seis casos se ha podido identificar la pre-
sencia de alguna sustancia, correspon-

diente a algún estupefaciente o medica-

mentos controlados.
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Sobre la incidencia delictiva en gene-
ral, Clara Brugada informó que en elpri-
mer cuatrimestre del año los delitos de

alto impacto disminuyeron 10.7% res-

pecto al mismo periodo de 2024, y hay
una baja de 66.6% al comparar con ene-

ro-abril de 2019.

La jefa de Gobierno indicó que mues-

tra de los avances en seguridad es que
en los últimos seis años, el promedio
diario de homicidios en la capital pasó
de cuatro a dos; mientras que el número

de detenciones y judicializaciones de

personas detenidas por la comisión de

delitos de alto impacto aumentó 16.89%,
entre enero-abril.

Foto: Cuartoscuro
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Suman 68 denuncias

por pinchazos en la

capital; en elMetro, 50
La cifra subió 65 En sólo 6 de los El Gobierno de Buscan castigarlo

por ciento en 12 días, casos se detectaron la CDMX anuncia con entre dos y
tras los 41 reportados rastros de drogas, iniciativa con el fin cinco años de

hasta el 2 de mayo dice fiscalía local de tipificar el delito prisión y multa

ALEJANDRO CRUZ FLORES / 26

AMERITARÁN PRISIÓN DE DOS A CINCO AÑOS

Proponen reformas para castigar
pinchazos en el transporte público
En 12 días, suben a 68 los casos denunciados // Sólo en 6 hubo estupefacientes

ALEJANDRO CRUZ FLORES

El número de denuncias por pin-
chazos en el transporte público se

incrementó casi 65 por ciento en 12

días, al llegar a 68 los casos -50 de
ellos en el Metro-, en comparación
con los 41 reportados el pasado 2
de mayo por la Fiscalía General de
Justicia (FGJ).

Ante eso, la jefa de Gobierno,
Clara Brugada Molina, anunció que
este jueves enviará una propuesta
de reforma al Código Penal capi-
talino a fin de incorporar el delito
de "administración subrepticia de

sustancias", con una pena de dos
a cinco años de prisión y multa de
300 a 350 días.

Según los datos de la fiscalía, hay
dos personas detenidas por estas

conductas, una ya fue vinculada a

proceso, mientras ayer por la ma-

nana una mujer fue puesta a dispo-
sición del Ministerio Público luego
de que un hombre la acusara de
haberlo pinchado cuando viajaba
en la línea 1 del Metrobús.

Sustancias aplicadas son

medicamentos controlados

La titular de la dependencia, Bertha

Alcalde, dijo que sólo en seis vícti-
mas se han encontrado rastros de
un estupefaciente, específicamente
medicamentos controlados.

En cuanto a los síntomas, las

personas han reportado mareos,

somnolencia yadormecimiento en

la zona del cuerpo que fue pincha-
do, al tiempo que cuatro afectados

reportaron el robo de sus pertenen-
cias tras sentir el piquete.

En cuanto a los casos denuncia-

dos, detalló que además del medio
centenar ocurridos en instalaciones
del Sistema de Transporte Colec-
tivo Metro, ha habido ocho en el
Metrobús, seis en la vía pública y
cuatro en otro tipo de vehículos.

Agregó que 60 personas se acer-

caron a la FGJ, aunque en ellos no

se identificaron indicios de algún
pinchazo o lesión.

La funcionaria precisó que de los
casos denunciados, en 36 se con-

firmó la existencia de una lesión

compatible con una punción en la

piel, mientras en los demás se han

registrado heridas dudosas, como

escoriaciones o rasguños.
Alcalde insistió en que no hay

riesgos de daño permanente a la
salud de las víctimas, ni se han re-

portado situaciones de secuestro o

violencia sexual; hasta el momento,
no se ha identificado algún modus

operandi específico.
Respecto a la propuesta de re-

forma al Código Penal, explicó que
la idea es que se establezca ejercer
acción penal a "quien sin el con-

sentimiento de una persona, ad-

ministre, introduzca, suministre o

aplique cualquier sustancia de ma-

nera subrepticia; es decir, oculta o

mediante engaño".
Se trata, agregó, de castigar esta
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conducta que se realice ya sea vía

intravenosa, intramuscular, dérmi-

ca, subcutánea o mediante el uso

de bebidas, alimentos, objetos pun-
zocortantes, inyecciones, agujas o

cualquier otro medio.
Se incluyen agravantes que au-

mentarían las penas previstas en

hasta una mitad, como administrar
sustancias sicoactivas, narcóticas o

sicotrópicas, que alteren el estado
de conciencia, pongan en peligro
la vida o salud de la víctima o ésta

sea menor de edad, adulta mayor o

tenga alguna discapacidad.
También si se comete en el trans-

porte público, eventos de concen-

tración masiva y cuando tenga la
finalidad de facilitar la comisión de
delitos.
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MI CIUDAD /2

Buscan penas de
hasta cinco años de
cárcel por pinchazos

(MM/DD/YYYY)
PIDEN NO GENERAR PSICOSIS

Presentarán iniciativa de

ley por piquetes en Metro
Hoy el Congreso local

estaría recibiendo esta

propuesta del GCDMX

REDACCIÓN

@DDMexico

ebido al incremento de

D reportes sobre agresiones
conocidas como "pincha-

zos" o "piquetes" en el transpor-

te público y otros espacios de la

Ciudad de México, Clara Brugada
Molina, jefa de Gobierno, anunció

que presentará una iniciativa de

ley para incorporar este tipo de

actos al Código Penal capitalino.
En rueda de prensa, durante el

informe mensual de seguridad, la

morenista agregó su propuesta
busca sancionar la posible admi-

nistración oculta o engañosa de

sustancias a personas sin su con-

sentimiento.

Indicó que es un asunto "nuevo

que no había sucedido antes", por

lo que su planteamiento o manda-

rá al Congreso local mañana jue-
ves 15 de mayo, en cuyo énfasis se

establece una sanción de entre 2

y 5 años de prisión para quienes
cometan estos ilícitos.

Además de la pena privativa
de libertad, se contempla la im-

posición de una multa que osci-

laría aproximadamente entre 50

y 300 días de salario mínimo, es

decir entre 13 mil 900 y 83 mil

400 pesos.

Brugada Molina manifestó que

su documento prioriza la pena-

lización de actos que alteren el

estado de conciencia de las vícti-

mas, pongan en peligro su vida o

afecten a personas en situación

de vulnerabilidad, como menores

de edad o adultos mayores.

Todas estas medidas, dijo, se-

rían aplicables en contextos es-

pecíficos, como eventos de con-

centración masiva, el transporte

público o la vía pública.
HAY 68 DENUNCIAS ANTE FGJCDMX

Por su parte, Bertha Alcalde Lu-

ján, titular de la Fiscalía General

de Justicia de la Ciudad de Méxi-

CO (FGJCDMX), precisó que hasta

el momento se han recibido 68

denuncias relacionadas con "pin-

chazos". La mayoría de estos ca-

SOS, 50, ocurrieron en el Sistema

de Transporte Colectivo (STC)
Metro, mientras que ocho fueron

reportados en el Metrobús, seis

en la vía pública y cuatro en otros

tipos de transporte.
Refirió que de este total de que-

jas, en 36 se confirmó que hubo

una picadura con algún instru-

mento. El resto presentaba lesio-

nes dudosas.

Incluso, Alcalde Luján anotó

que sólo en seis casos se compro-
bó la presencia de una sustancia

extraña en la sangre. Sin embargo,

remarcó que en ninguno de estos

sucesos analizados se ha registra-
do daño permanente o afectación

grave a la salud. Además, de que

tampoco se ha identificado, has-

ta ahora, que estos actos sean un

medio para cometer otro delito.

Indicó que las personas afec-

tadas han manifestado síntomas

como mareos, somnolencia, des-

orientación, debilidad corporal,
náuseas e incluso pérdida parcial
de la conciencia. No obstante, ase-

veró, las pruebas toxicológicas
realizadas no han arrojado resul-

tados concluyentes.
Y acotó que es urgente que la

población no genere psicosis ni

desinformación en torno a este

tema, por lo que apuntó que la ini-

ciativa busca llenar un vacío legal,
puesto que este tipo de conductas

no están contempladas explícita-
mente en el Código Penal vigente.
SIMILAR A LA PROPUESTA DEL PRI

Fue el martes pasado, que la dipu-
tada Tania Larios Pérez, coordina-

dora del grupo parlamentario del

PRI en el Congreso de la Ciudad
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de México, presentó una iniciati-

va para modificar el Código Penal

del Distrito Federal respecto a los

"pinchazos".
Su propuesta busca tipificar

este acto como un delito especí-
fico y sancionarlo con penas de

hasta cinco años de prisión. El

planteamiento presentado, busca

agregar los artículos 159 Bis y 153

Ter al Código Penal.

Define el "delito de sumisión

química por pinchazo" como la

acción de introducir, sin consenti-

miento, un instrumento con pun-

ta aguzada en el cuerpo de otra

persona con la intención de dro-

garla, debilitarla y facilitar la co-

misión de otros delitos en su con-

tra, como robo o abuso sexual.

2025

+ Hace más

de un mes

empezaron

estos casos

en el trans-

porte público.
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Cae jefe de plaza
del CJNG
Ciudad de México
Israel Gálvez lidera célula delictiva
dedicada a la extorsión y homicidio

KEVIN RUIZ

Elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), en

coordinación con autoridades
federales, detuvieron a Israel
Gálvez Estrada, jefe de plazadel
Cartel Jalisco Nueva Genera-
ción (CJNG)ylíder de una célula

delictivi que opera en las alcal-
días Coyoacán, Iztapalapay Xo-

chimilco. dedicado a la extor-

sión, venta y distribución de

droga, y homicidio.
Gálve Estrada quedó al fren-

te de dicha célula tras la deten-
ción de Eduardo Morfín Vidales,
alias El Valle, originario del es-

tado de Michoacán. detenido el
8 de agosto de 2024.

Junto con Israel Gálvez Es-

trada, en Iztapalapa y Coyoa-
can, fueron detenidos Rosario
Aremi Gálvez Ortiz, de 34 años:

Brandon Gálvez Castro, de 25,
Dany Castro Hernández, de 33
años de edad.

jefe de la policíacapitalina,
Pablo Vazquez, dio conocer la

detención del sujeto con la par-
ticipación de la Fiscalía General
de Justicia (FGJ):Guardia Nacio-
nal las secretaríasde Marinay
Defensa Nacional

Ladetenciónse dio travésde

la ejecución de dos órdenes de

cateo proporcionadas por un

juez Control quien le presen-
taron los datos de prueba anexa-

do a la carpeta de investigación
que arrojaron que en dos inmue-

bles ubicadosen lasalcaldías Co-

yoacáneIztapalapa eranutiliza-
dos parael almacenaje de drogas
yarmas de fuego, así como para
la venta al menudeo.

Fue así que se desplegó un

operativo en ambos inmue-

bles, en donde aseguraron va-

rias dosis de aparente droga,
vehículos. cartuchos útiles, en-

tre otros objetos.
La investigación surgió como

seguimiento tras la identifica-
ción de varias personas que al-

macenaban ydistribuíannarcó-

ticos en la Ciudad de México,

quienes señalan pertenecera un

grupocriminalcon base de ope-
ración en Jalisco.

3
PERSONAS
fueron detenidas junto con el efe
de plaza del CJNG.

2
INMUEBLES

ubicados enCoyoacán
Iztapalapa fueron cateados.

E MEXI

Gálvez quedó al frente de la

célula tras la captura de El Valle.
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CON ARMAS Y DROGAS

Cayó un jefe de plaza
de cártel en la capital

LUEGO DE DOS CATEOS, el sujeto fue detenido junto con

otros tres presuntos cómplices; les aseguraron droga, armas,

cartuchos útiles, vehículos y chalecos balísticos

POR IVAN MEIÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Israel "N". identificado como

como jefe de plaza del Cár-
tel Jalisco Nueva Generación
(CJNG) y líder de una célu-
la delictiva que opera en tres

alcaldías, fue detenido du-
rante el cumplimiento de dos
cateos.

Las diligencias se llevaron
a cabo en inmuebles de las
alcaldías Coyoacán e Iztapa-
lapa, donde también fueron
detenidas otras tres personas,
identificados como Rosario
Aremi de 34 años: Bran-
don "N". de 25 años, y Dany
"N" de 33 años.

El jefe de la Policía, Pa-
blo Vazquez, informó que
además aseguraron más de
600 dosis de presunta droga,
cartuchos útiles, vehículos,
chalecos balísticos y docu-
mentación diversa apócrifa.

'En seguimiento a la in-

vestigación de una célula
delictiva que opera en la Ciu-
dad de México al servicio de
un grupo criminal del occi-

dente del país, compañeros
de @SSC CDMX, en coordi-

nación con @FiscaliaCDMX.
@Defensamx, @SEMAR mx,

y @GN MEXICO ejecuta-
ron dos órdenes de cateo

detuvieron a cuatro perso-
nas, entre ellas al líder de di-

cha célula
"En los inmuebles ubi-

cados en @Alc Iztapalapa
@AlcaldiaCoy se aseguraron
más de 600 dosis de pre-
sunta droga, cartuchos útiles.

vehículos. chalecos balísticos

y documentación diversa

apócrifa.
'Seguimos trabajando

de manera conjunta con el
@GobiernoMX para identifi-

cary detener los generado-
res de violencia que atentan

contra la seguridad y tranqui-
lidad". publicó.

SSC

DE MÉXI SECRETARI

SEGURIDAD
TRANSFORM

Foto: Especial

Israel "N" estaría al frente de una célula que antes lideraba Eduar-

do Morfín Vidales, alias El Valle, detenido el 8 de agosto de 2024.
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Cae Israel "N", el líder de

célula delictiva del CJNG
I PorEunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

EL SECRETARIO de Seguridad Ciuda-
dana (SSC), Pablo Vazquez Camacho, in-
formó que policías detuvieron a cuatro

presuntos integrantes del Cártel Jalisco
Nueva Generación (CJNG), entre ellos,
el líderde la célular delictiva, Israel "N".

A través de sus redes sociales, el fun-

cionario expuso que la detención fue por
medio de dosórdenes de cateo encoordi-

nación de la fiscalía capitalina, la Defen-

sa Nacional, la Secretaría de Marina y la
Guardia Nacional.

"Se ejecutaron dos órdenes de cateo

yse detuvieron a cuatro personas, entre

ellas, al líder de dicha cédula, en inmue-

bles ubicados en IztapalapayCoyoacán
se aseguraron más de 600 dosis de dro-

ga, cartuchos útiles, vehículos, chalecos

balísticos, así como documentación di-

versa y apócrifa", escribió el titular de la
SSC en sus redes sociales.

De acuerdo con las autoridades, Israel
"N" quedó al frente del CJNG tras la de-
tención de Eduardo MorfínVidales, alias
ElValle, originario de Michoacán, deteni-
do el 8 de agosto de 2024.

Junto con Israel "N", en Iztapalapa
y Coyoacán, fueron detenidos Rosario

"N", de 34 años, Brandon "N", de 25 años

y Dany "N", de 33 años.

LaSSCdetallóque las diligencias se lle-

varon a cabo luego del seguimientoa una

investigación respecto a varias personas
que almacenabanydistribuíannarcóticos

en la Ciudad de México, quienes señalan

pertenecera un grupo criminal con base
de operación en el estado deJalisco.
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Arrestan a presunto jefe de plaza
del CJNG; en 3 alcaldías operaría

REDACCIÓN

@DDMexico

En un operativo conjunto reali-

zado entre fuerzas federales y ca-

pitalinas, fue detenido Israel "N",
identificado como presunto jefe
de plaza del Cártel Jalisco Nueva

Generación (CJNG) en la Ciudad

de México y líder de una célula

delictiva con operación en al me-

nos estas tres alcaldías: Coyoacán,
Iztapalapay Xochimilco.

Su arresto fue confirmado por
Pablo Vazquez Camacho, titular

de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC), quien dijo que jun-
to a éste sujeto cayeron otras tres

personas.

Los aprehendidos, además de

Israel "N" de 54 años, son Rosario

"N", de 34 años, Brandon "N", de

25 años, y Dany "N" de 33 años.

Trasciende que Israel "N" y es-

tos ciudadanos se dedicaban a la

extorsión, venta y distribución de

droga, y homicidio. Además, se

dice que este masculino habría

asumido el liderazgo de este gru-

po tras la detención de Eduardo

Morfin Vidales, alias "El Valle", ori-

ginario de Michoacán, quien fue

capturado el 8 de agosto de 2024

durante cateos en Xochimilco.

Durante aquel operativo, las

autoridades también aseguraron

a otros nueve sujetos y se incau-

taron dosis, bolsas y paquetes de

aparente droga, cartuchos útiles,
chalecos balísticos y uniformes

de camuflaje.

SSC

) DE MEXI SECRETARI
SEGURIDAI

LATRANSFORM

Para su

detención

participa-
ron fuerzas

federales y

capitalinas.
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VAN18 DETENIDOSRELACIONADOSCONLACÉLULACRIMINAL

SSC logra captura de
posible líder del CJNG

Despliegue. Enla diligencia
participaron elementos dela

Fiscalíalocal, Defensa, Marinay
Guardia Nacional

ÁNGELORTIZ

En dos cateos efectuados en las
alcaldías Coyoacán e Iztapalapa,
elementos de seguridad local y
federal aprehendieron a cuatro

personas, entre ellas a Israel N.,
presunto líder del Cártel Jalisco
Nueva Generación (CJNG); tam-

bién aseguraron más de 600 dosis
de aparente narcótico.

La Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) informó que deriva-
do de labores de investigación, se

identificaron avarias personas que
almacenabanydistribuían narcó-
ticos en la Ciudad de México, quie-
nes señalan pertenecer a un grupo
criminal con base de operación en

el estado de Jalisco, lo que derivó
en la identificación de dos predios
utilizados para fines ilícitos.

Con una orden de cateo otorgada
porun juezde Control, la Policía lo-

cal, en coordinación con la Fiscalía
General deJusticia capitalina, De-

fensa, Marina yGuardia Nacional,

realizaron un operativo en

lospredios, donde, además
de las 621 dosis de droga,
los efectivos incautaron ve-

hículos, cartuchos útiles,
celulares, documentos,
identificaciones, entre

otrosobjetos.
En el primer inmueble,

ubicado en la calle Rancho
de La Herradura, de la co-

lonia Santa Cecilia, en Co-

yoacán, detuvieron a dos
hombresde33 25 añosde

edad; aseguraron 100 do-
sis de posible cocaína, 170
dosis de aparente crystal,
21 cartuchos útiles, dos te-

léfonos celulares, una mo-

tocicleta, cinco vehículos,
un chaleco balístico, docu-
mentación apócrifa, dos
identificaciones oficialesy
un pasaporte.

Mientras que en la Uni-
dad HabitacionalAmane-
cer Bellavista, de la colo-
nia Amanecer Bellavista,

en a un su-

jeto de 54 añosya una mujer de 34
años. También decomisaron 252
dosis de aparente metanfetamina,
99 dosis de posible cocaína, un ve-

hículo, tres dispositivos
móviles, un chaleco ba-
lístico y una identifica-
ción oficial.

Los ahora detenidos,
junto con lo asegurado,
quedaron a disposición
del agente del Ministerio
Público, quien definirá su

situación jurídica.
Como parte de las

indagatorias, ambos in-
muebles fueronselladosy
quedaron bajo resguardo
policial para lasaverigua-
ciones correspondientes.

Las investigaciones de
la SSC refieren que los
cuatro detenidos forman

parte de una célula delic-
tiva dedicada al narco-

menudeo, con zona de

operación en Coyoacán,
IztapalapayXochimilco;
misma que pertenece al

CJNG,a lacual se le daba

seguimientodesde elaño

2024, ladetencióndedos

mujeresy doshombresel 29dejulio
aprehensiónde 10personasmás

el 8 deagosto, ambos casos durante
el cateo a inmuebles de Coyoacány
Xochimilco.

4
personasde la

mismacélula
criminal fueron
detenidos el29

de julio de2024
durante elcateo

inmueblede

Coyoacán

10
posibles
integrantes del
CJNGfueron
retenidos como

resultado de

un despliegue
domicilio

laalcaldía
Xochimilco,el8

agostode2024

LaSSC continuará
con los trabajos
de investigación
e inteligencia
coordinados con la
Fiscalía General de
Justicia, así como

con instancias del
Gobierno Federal para
identificarydetener
a los principales
generadores de
violencia"

PABLOVÁZQUEZ
Secretario de Seguridad
Ciudadana
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SSC

HALLAZGO. Enelcateoados inmuebles deCoyoacáne Iztapalapa, los uniformados incautaron

621dosisde presunta droga,celulares,7 vehículos, cartuchosútilesydocumentos.
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Operaba en las alcaldías Coyoacán, Iztapalapa y Xochimilco

Cae presunto jefe
de grupo criminal

Se dedicaba a venta

ydistribución

de droga, homicidio

y extorsión

VIRIDIANA MARTÍNEZ

Israel "N", identificado por
las autoridades como jefe de

plaza del Cártel Jalisco Nueva
Generación (CJNG) líder de
una célula delictiva que opera
en alcaldías de la Ciudad de
México, fue aprehendido jun-
to dos hombresyuna mujer
en cateos hechos en Iztapala-
pa Coyoacán.

De acuerdo con indagato-
rias, Israel "N"es líder de una

célula delictiva que opera en

Coyoacán, Iztapalapa y Xo-
chimilco, yque se dedica la
extorsión, ventay distribución
de droga, así como homicidio.

Él es quien habría queda-
do al frente de dicho grupo
tras la detención de Eduar-
do "N". alias "El Valle" hecha
también en cateos realizados
en agosto de 2024, en Xo-
chimilco. En aquella ocasión,
hallaron chalecos antibalas,
posible droga, cartuchos úti-

les, uniformes de camuflaje,
entre otros.

En aquella ocasión, las
actividades de dicho grupo
continuaron, por lo que au-

toridades registraron indicios.
"En seguimiento la iden-

tificación de varias personas
que almacenaban y distri-
buían narcóticos en la Ciu-

dad de México, quienes se-

nalan pertenecer un grupo
criminal con base de opera-
ción en el Estado de Jalisco,
los uniformados de la Secre-

(SSC) identificaron dos pre-
en

cán Iztapalapa", informó la
corporación.

Tras labores de inteli-

genciay contar con datos de

prueba que presentó el agen-
te del Ministerio Público un

Juez de Control para solicitar
órdenes de cateo, estas les fue-
ron concedidas.

Durante las acciones se

desplegaron elementos de la
SSC, Fiscalía capitalina, De-
fensa, Marina y Guardia Na-
cional, quienes ingresaron a

los inmuebles.
Israel "N" de 54 años, fue

detenido en el cateo que se

realizó en la Unidad Habita-
cional Amanecer Bellavista.
Colonia Amanecer Bellavis-
ta, en la Alcaldía Iztapalapa;
también aRosario. de 34 años.

En el sitio, decomisaron
252 dosis de posible metan-

fetamina, 99 dosis de polvo
blanco parecido a la cocaína,
3 dispositivos móviles, un ve-

hículo, un chaleco balístico y
una identificación oficial.

En el inmueble cateado
en la Calle Rancho de La He-
rradura, Colonia Santa Cecilia,
en Coyoacán, aprehendieron
a Brandon, de 25 años,y Dany,
de 33 yquien cuenta con un

ingreso al Sistema Penitencia-

riode la Ciudad de México en

2020 por robo calificado
Hallaron también 100 do-

una a

la cocaína, 170 dosis de apa-
rente "crystal", 19 cartuchos
útiles, un cargador con 2 car-

tuchos útiles, 2 celulares, 6

vehículos, un chaleco balísti-

CO. documentación apócrifa,
2 identificaciones oficiales y
un pasaporte.

Los detenidos fueron

puestos a disposición del

agente del Ministerio Públi-
COcontodo loaseguradopara
quesea determinada su situa-
ción jurídica.

PARK

MEXIC

Israel "N", de 54 años, fue detenido en el cateo realizado
en la Unidad Habitacional Amanecer Bellavista, en Iztapalapa.
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SSC

II Los inmuebles fueron selladosyestán bajo resguardo
policial para continuarcon las averiguaciones.
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Agentes instruidos por
EU hallan laboratorios
Sinaloa. Desmantelan tres sitios para procesar droga sintética

ÁNGEL HERNÁNDEZ
CIUDADDE MÉXICO

Agentesmexicanos, entrenados

y certificados por Estados Uni-

dos, lideraron el aseguramien-
toydesmantelamiento de tres

laboratoriosde droga sintética
enSinaloa durante unoperativo
que involucró a variasagencias
del gobierno mexicano.

"Tres laboratorios degran es-

calautilizadosparaproducirdro-

gassintéticas enSinaloa fueron
desmantelados,y narcóticosy

precursores químicos asegura-
dos, en una operación liderada

por la unidad del Gobierno de

México, la FiscalíaGeneral de la

República (FGR)y laAgencia de

Investigación Criminal (AIC)cer-

tificada por launidad de Investi-

gaciones deSeguridadNacional
(HSI) de ICE", presumió en su

cuentadeX el Servicio de Migra-
ciónyControl deAduanas (ICE,
porsu siglaen inglés).

Asimismo, destacó que losele-
mentos fueron apoyadospor las
secretaríasde Defensa Nacional

(Sedena)ydeMarina.
De acuerdo con la autoridad

estadunidense, la agencia ha

trabajado de formacercanacon

FGR,AIC,Sedena Marinapara
identificarcargamentos de pre-
cursores químicos de China y
desmantelar laboratorios clan-
destinosqueoperan los cárteles
enterritoriomexicano.

"La colaboración entre

ICE, HSI elGobierno de Méxi-

coayuda adetener la producción
de narcóticos desde su fuente,
previniendo que drogasmortales
sean traficadasa través de nues-

trasfronterasdentrodenuestras

callesy haciendonuestrascomu-

nidades más seguras", puntua-
lizó el Servicio de Migración y
ControldeAduanas.

En tanto, un operativo con-

juntoentre laSecretaría deSegu-
ridad Ciudadana, Fiscalía Gene-
raldeJusticiacapitalina, Marina

yGuardiaNacionalresultó en la
detención de dos personas y el
aseguramientode almenoscinco

vehículos dealtagama, asícomo

de una motocicleta, enundomi-
ciliode laalcaldíaCoyoacán.

La movilización sediotrasuna

denunciaanónimasobreposible
venta de drogas al menudeo en

dichoinmueble.

Con informaciónde: Ramón Ramirez

Resultados
Informe de la Operación
Frontera Norte del

13 de mayo de 2025

9 24
Personas Armas
detenidas confiscadas

16 3
Vehículos Personas

recuperados rescatadas

60 kilos 990 pastillas
Mariguana Fentanilo

asegurada incautado

29 mdp 3
Afectación al Áreas de concentración

crimen organizado de droga halladas

FUENTE: Gabinete de Seguridad
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Hallazgodenarcóticosyprecursoresquímicos.ESPECIAL



Ovaciones
Sección: Nacional
2025-05-15 04:33:13 298 cm

2
Página: 21 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EN PAR DE CATEOS

Cae presunto jefe de

plaza de CJNG en CDMX
La SSC le daba seguimiento
desde el año pasado, hasta

que lo arresto layer, junto
a tres de SUS cómplices

REDACCIÓN

erivado de un par de órdenes

D de cateo en inmuebles en

Coyoacán e Iztapalapa, ofi-

ciales de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) de-

tuvieron a cuatro personas, entre ellos Is-

rael N. presunto líder de la célula del CING

en la capital, y aseguraron varias dosis de

aparente droga, vehículos y cartuchos

útiles, entre otros objetos.
De acuerdo con un comunicado de la

dependencia capitalina, los arrestos son

resultados de investigación e inteligencia,
en seguimiento a una célula dedicada a la

venta y distribución de narcóticos.

La Secretaría de Seguridad Ciudadana

fue apoyada en estos dos operativos por
personal de las secretarías de la Defensa

Nacional y de Marina Armada de México,
así como de la Guardia Nacional.

En seguimiento a la identificación de

personas que almacenaban y distribuían

narcóticos, quienes señalaron pertenecer
a un grupo criminal con base en Jalisco,
los uniformados de la SSC identificaron

dos predios en Coyoacán e Iztapalapa.
Tras obtener la orden de cateo de un juez
de control, se pudo intervenir en los dos

domicilios.

EN COYOACÁN
En el primer inmueble en la calle Rancho

de La Herradura, de la colonia Santa Ceci-

lia, en Coyoacán detuvieron a dos hom-

bres de 33 y 25 años de edad y aseguraron
100 dosis de posible cocaína, 170 dosis de

aparente cristal, 19 cartuchos útiles, un

cargador con dos cartuchos útiles, dos ce-

lulares, una motocicleta, cinco autos, un

chaleco balístico y varios documentos.

EN IZTAPALAPA

En tanto en la Unidad Habitacional Ama-

necer Bellavista, de la colonia del mismo

nombre, en Iztapalapa, detuvieron a un

sujeto de 54 años ya una mujerde 34 años

de edad y decomisaron 252 dosis de apa-
rente metanfetamina, 99 dosis de posible
cocaína, un vehículo, tres dispositivos
móviles, un chaleco balísticoy una identi-

ficación oficial.

CORTESÍA

SSC

DE MÉXI SECRETAR

SEGURIDA
TRANSFORMA

Ya tenían varios meses operando en la capital.
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LA CAPTURA FUE DURANTE UN CATEO

Arrestan a jefe de

plaza del CJNG
en Iztapalapa

La Policía capitalina
detuvo a 3 personas
más y aseguraron
diversas drogas

DAVID SAÚL VELA

dvelao@elfinanciero.com.mx

La policía de la Ciudad de México
detuvo layer a cuatro personas,
entre ellas Israel "N", identificado
como jefede plaza del CártelJalisco
Nueva Generación, cuyo centro de

operación es la capital delpaís.
La detención, indicó la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana
(SSC-CDMX), esresultadode traba-

josde investigación, en seguimiento
a una célula delictiva dedicada a

la ventaydistribución de droga y
otros ilícitos.

Conapoyo depersonaldeMari-

na, Ejército yGuardia Nacional se

ejecutarondosórdenesdecateo en

inmueblesubicadosen lasalcaldías

Coyoacán e Iztapalapa.
"En seguimientoa la identifica-

ción de varias personas que alma-
cenabanydistribuían narcóticos,
quienes señalan pertenecer a un

grupo criminalcon base de opera-
ción enJalisco, losuniformados de
la SSC identificaron dos predios",
refirió al SSC-CDMX.

Enelprimer inmueble, ubicado
enlacalle RanchodeLaHerradura,

en la colonia Santa Cecilia, en Co-

yoacán, detuvierona doshombres
de 33 y25 añosde edadyasegura-
ron 100 dosisdeposible cocaína.

Asimismo, se decomisaron 170
dosis de crystal, 19 cartuchos úti-

les, un cargador condos cartuchos

útiles, dos teléfonoscelulares, una

motocicleta, cinco vehículos, un

chaleco balístico, documentación
apócrifa, dos identificaciones ofi-
cialesyunpasaporte.

En tanto, en elsegundodomici-

lio, ubicado en lacoloniaAmanecer

Bellavista, Iztapalapa,detuvieron a

Israel "N",de 54años,yauna mujer
de 34, a quienes les decomisaron
252 dosis de metanfetamina, 99
dosis de cocaína, un vehículo, tres

dispositivos móviles, un chaleco
balísticoyuna identificaciónoficial.

Las personas detenidasy lo in-
cautado quedaron a disposición
del agente delMinisterio Público,
quiendefinirásu situación jurídica
en las próximas horas. En tanto,
los inmuebles fueron selladosyse

encuentranbajoresguardopolicial.
El detenido de 33 años de edad

cuenta con un ingreso al Sistema
Penitenciario de la Ciudad de Mé-
xico por robocalificado en 2020.

Mientrasque lascuatropersonas
se dedican a diversos delitos en las
alcaldías Coyoacán, Iztapalapa y
Xochimilco.

MEXI SECRE

SEGUR
INSF

Caso. En el sitio donde cayó Israel "N" se

decomisaron armas y cocaína.
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DETIENEN EN IZTAPALAPA

A JEFE DE PLAZA DEL

CÁRTEL JALISCO NUEVA

GENERACIÓN P. 9

DETIENEN A
PRESUNTO JEFE
DE PLAZA DEL
CJNG EN CDMX

La SSC-CDMX seña-

ló que fue gracias a

los cateos en-
can e Iztapalapa
REDACCIÓN CONTRARÉPLICA

La Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) de la Ciudad de México informó so-

bre la detención de Israel Gálvez Estrada,
señalado como presunto jefe de plaza del

Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG)
en la capital, así como de tres personas
más presuntamente vinculadas a su cé-

lula criminal. El operativo se llevó a cabo

en coordinación con la Secretaría de la

Defensa Nacional (Sedena), la Secretaría

de Marina (Semar) la Guardia Nacional.

De acuerdo con las investigaciones,
esta célula operaba principalmente en

las alcaldías Coyoacán, Iztapalapa y

Xochimilco, y estaría relacionada con

delitos como extorsión, distribución

de drogas y homicidios. La captura
de Gálvez Estrada se produce luego
de la detención, en agosto de 2024, de

Eduardo "N", alias El Valle, quien lidera-

ba la misma estructura criminal antes

de ser aprehendido.
Durante la operación, se ejecutaron

cateos en distintos puntos de las alcal-

días mencionadas. En un inmueble de la

colonia Santa Cecilia, en Coyoacán, fue-

ron detenidos dos hombres y aseguradas
diversas evidencias, entre ellas 100 do-

sis de cocaína, 170 de cristal, cartuchos

útiles, una motocicleta, cinco vehículos,
teléfonos celulares, entre otros.

Simultáneamente, en la Unidad Habi-

tacional Amanecer Bellavista, en Iztapa-
lapa, se arrestó a un hombre de 54 añosy
a una mujer de 34. Ahí se incautaron 252

dosis de metanfetamina, 99 de cocaína,
un vehículo, tres celulares y un chaleco.

Los otros detenidos fueron identifi-

cados como Rosario Aremi Gálvez Ortiz,
Brandon Gálvez Castro y Dany Castro

Hernández. Todos quedaron a disposi-
ción del Ministerio Público

SSC

DE MÉXI SECRETAI

SEGURID.
TRANSFORM

Llevaron a cabo la detención de Gálvez

Estrada. Especial
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ATORAN A BANDA DEL CJNG

Cae jefe
de plaza

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Is-

rael Gálvez Estrada, líder del

Cártel Jalisco Nueva Gene-

ración (CJNG) en la Ciudad

de México, fue detenido en

un operativo conjunto enca-

bezado por la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC),
la Fiscalía capitalina, la Se-

cretaría de Marinay fuerzas

federales. La acción tuvo lu-

gar la madrugada del 14 de

mayo de 2025 en diversos

puntos de la capital, espe-
cíficamente en las alcaldías

Iztapalapa, Coyoacán y Xo-

chimilco.

Las autoridades iden-

tificaron a Gálvez Estrada

como jefe de plazadel CJNG

en estas tres demarcaciones,
yresponsable de actividades

criminales como extorsión,
distribución de drogas y
homicidios. El operativo in-

cluyó cateossimultáneos en

tres inmuebles ubicados en

la colonia Amanecer Bella-

vista en IztapalapayRancho
la Herradura en Santa Ceci-

lia Coapa, Coyoacán, donde

se logró la captura de otros

tres miembros de la célula
criminal.

Rosario Aremi Gálvez

Ortiz, de 34 años; Bran-

don Gálvez Castro, de 25; y
Dany Castro Hernández, de

33, son los otros tres inte-

grantes de la célula deteni-

dos junto con Israel Gálvez

Estrada. Las autoridades

confirmaron que Gálvez Es-

trada asumió el control de la

célulacriminal tras lacaptu-

ra de Eduardo "N", alias "El

Valle", en agosto de 2024.

BÉLICOS

Rosario Are-
mi Gálvez

Ortiz, de 34
años; Bran-
don Gálvez
Castro, de

25; y Dany
Castro Her-

nández, de

33, son los
otros tres in-

tegrantes de
la célula de-
tenidos jun-
to con Israel
Gálvez Es-
trada

)

SSC

) DE MÉXI SECRETARI
SEGURIDAI

ATRANSFORM

con
Israel Gálvez Estrada
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Inicia distribución de 23 millones de boletas
ALEJANDRO LEÓN

Aver inició la distribución de
23 millones de boletas que
serán usadas en la elección
de jueces y magistrados a

nivel local.
Desde una sede de Talle-

res Gráficos de México, en

la Alcaldía Iztapalapa, par-
tió un camión en el que fue
transportadadocumentación
como la que deberá ser re-

partida en 33 direcciones dis-
tritales del Instituto Electo-
ral de la Ciudad de México
(IECM).

Maribel Aguilera, direc-
tora de la empresa, explicó
que les llevó 33 días la pro-
ducción de las papeletas, in-
cluida la elaboración de 115
mildocumentos auxiliaresv 7
mil 122 carteles de resultados.

Recordó que, además de
la elección local. tuvieron que
encargarse de la imprenta de
los documentos para la re-

novación del Poder Judicial
federal.

El actual proceso signifi-
có para la compañía produ-
cin el doble, en comparación
con los comicios que hubo el
año pasado

"Esta elección ha sido
un reto porque si bien
concluimos nosotros la pro-
ducción la entrega de más
de 600 millones de boletas
electorales al INE elaño
anterior iba a ser un reto

impresionante de produ-
cir 300 millones de boletas
electorales y hoy fue lo do-

ble". destacó Aguilera.
En la CDMX los habi-

tantes elegirán 137 cargos pa-
ra renovar al Poder Judicial
local.

Se imprimieron 7 millo-
nes 991 mil 41 boletas para
cada tipo deelección, esdecir,
para el Tribunal de Disciplina
Judicial, magistraturas y juz-
gados del Tribunal Superior
de Justicia

El Instituto prevé finali-
zar la distribución de las pa-
peletas el 23 de mayo.

En tanto, entre el 26 el
30 de mayo,en coordinación
con el INE, entregará los pa-

quetes electorales a los veci-

nos que tendrán la responsa-
bilidad de asumir como pre-
sidentes de casilla.

"Estos trabajos se realiza-

rán siempre con el acompa-
namiento de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana para
garantizar la adecuada cade-
na de custodia de un elemen-
to tan relevante como son las
boletas", dijo la consejera Ce-
cilia Hernández.

La consejera presidenta,
Patricia Avendaño, explicó
que hay 8millones de capita-
linos como potenciales elec-
tores, quienes podrán acudir

mil 134 casillas que serán
instaladas.

"A diferencia de la elec-
ción que se llevó a cabo el
año anterior, no se van a ins-
talarelmismo número de ca-

sillas, va haber, por lo me-

nos, un número importante
decasillas que novan estar

en elmismo lugar.

"Las casillas van ser me-

nos, pero que tenemos ga-
rantizada que en cadacasilla

que se instale, va a haber el
número suficiente de bole-
tas", aseguró.

Patricia Avendaño,
consejerapresidenta,
inspeccionó las boletas.
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ARRANCA
DISTRIBUCION

IUn primercamión con papelería electoral salió layer de una sede de Talleres Gráficos de México.
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#ENCDMX

COMIENZA
REPARTO
DE BOLETAS
Llegan a los 33 distritos

electorales más de 23

millones depapeletas
POR CINTHYA STETTIN

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

te miércoles, el Instituto

Electoral de la Ciudad de

México (IECM) comenzó

la distribución de boletas

electorales, actas y documenta-
ción relacionada con la elección

dejuecesymagistrados del Poder

Judicial, del 1de junio.
En las instalaciones del pro-

veedor de impresión de Talleres

Gráficos de México, la consejera
electoral, CeciliaHernándezCruz,
detalló que, entre el 14 y 16 de

mayo, llegarán a los 33 distritos

electorales cerca de 23 millones
773 mil 12 boletas

Además,dijo de 46 mil 551ac-

tas electorales, 115 mildocumen-

tosauxiliares,7mil 122carteles de

resultados de las tres elecciones

y 140 mil bolsas y sobres.

"Las boletas son instrumen-

to con las que la ciudadanía ejer-
cerá suderecho más poderoso, el

de elegir En cada una de ellas se

manifestará la voluntad popular
para definir quienes impartirán
justicia en la Ciudad de México",

puntualizó.
Dejóenclaroqueestos paque-

tes electorales serán resguarda-
dos por laSecretaríade Seguridad
Ciudadana"para garantizarlaade-

cuada cadena de custodia de un

elemento importante como son

las boletas"

RUTA A
SEGUIR

más

tardar, el 23

de mayo se

debe concluir

el conteo.

7
También

el selladoy

agrupado de

las boletas

electorales.

3
El30 de

mayo se

contará con

los paquetes
electorales.

LEGAL. Personal del Instituto Electoral co-

Irrobora que los materiales estén completos.
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Arranca la distribución depapelería electoral
ÁNGEL BOLAÑOS SANCHEZ

El InstitutoElectoralde laCiudad
de México (IECM) comenzó a dis-
tribuirmásde 24 millones 200mil
documentos que se imprimieron
en los Talleres Gráficos de México

para laelección del PoderJudicial
local el 1° de junio, entre boletas
electorales, actas y documentos
auxiliares.

Tras elbanderazo de salida de la

paquetería electorala las 33 sedes
distritales desde la planta alterna
de la imprenta, en la colonia Gran-

jas SanAntonio, Iztapalapa, la pre-
sidenta del organismo, Patricia
Avendaño Durán, afirmó que no

se tiene identificado ningún foco

rojo en la ciudad en cuanto a ope-
ratividad de las mesas receptoras
de votación, másallá de laeventual
ausencia de funcionariosdecasilla,

en cuyocaso,dijo, secuentacon las

suplencias suficientes.
Por temas deseguridad, agregó

que tampoco hay casos de perso-
nas candidatas que hayan denun-
ciado amenazas por participar en

el proceso, y adelantó que en los

próximos días el IECM y el Insti-
tuto NacionalElectoralsuscribirán
un convenio con el gobierno capi-
talino paragarantizar la custodia
de las casillas.

Mencionó que desde que empe-
zó la impresión de 23 millones 973
mil 123 boletas electorales, 28 mil
actasy 264 mil 124 documentos
auxiliares, se contó con vigilancia
permanentede laSecretaríade Se-
guridad Ciudadana, que también
custodia el trasladode la paquete-
ría y cuyo personal permanecerá
en las 33 sedes distritales hasta
que concluya elcómputo.

Durante el acto, Avendaño ex-

puso la forma en la que se deberá

ejercer el voto en cada una de las
tres boletas que corresponden a

la elección local: la de color rosa

será para integrar el Tribunal de

Disciplina Judicial; azul, para ma-

gistraturas,y verde, para juzgados.
Señaló que para estos comicios

se requiere que los ciudadanos
cuenten con información, no sólo

para ubicar su casilla, sino tam-
bién de las personas candidatasy
la forma en la que deberán votar,
aunque no descartó que alguien
decida no escribir el número de
candidatura de su preferencia en

el recuadro, sino que las palomee,
subraye o resalte el nombre, en

cuyo caso, al tener certeza de que
esa es lavoluntaddelelector, "para
nosotros ese voto va a ser válido".



La Jornada
Sección: Capital
2025-05-15 04:15:43 229 cm

2
Página: 27 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Personal del IECM supervisó
el trasladode la papelería hasta
las 33 oficinasdistritales.
Foto Roberto García Ortiz
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Arranca distribución de
boletas paraelección
extraordinariadel Poder

Judicial en CDMX
En tres días se

distribuirán más de 23

millones de boletas

con altos estándares de

seguridad; el 1 de junio,
la ciudadanía elegirá 137

cargos judiciales

Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

Con la entrega oficial de 23 mi-

llones 973 mil 123 boletas elec-

torales, el Instituto Electoral de
la Ciudad de México (IECM) dio
inicio al proceso de distribución
de la documentación electoral

para la elección extraordinaria
del Poder Judicial 2024-2025

en la capital del país, una jorna-
da en la que, por primera vez,
la ciudadanía podrá elegir di-

rectamente a quienes imparti-
rán justicia en la ciudad.

Previo al dar el banderazo
en las instalaciones de Talle-

res Gráficos, encabezado por la

consejera presidenta del IECM,
Patricia Avendaño Durán, y la
directora general de Talleres
Gráficos de México, Maribel

Aguilera Cháirez, se anunció

que en los próximos tres días
se distribuirán las boletas y do-

cumentos a las 33 direcciones
distritales del instituto.

Entre el 14 y el 16 de mayo,
se movilizarán las 23 millones

973 mil 123 boletas -7 millo-

nes 991 mil 041 para cada uno

de los tres tipos de elección:
Tribunal de Disciplina Judicial,
Magistraturas yJuzgados-, así

como 46 mil 551 actas electo-

rales, 115 mil documentos au-

xiliares, 7 mil 122 carteles de
resultados y 140 mil bolsas y
sobres.

"El proceso de entrega se

realizará bajo resguardo de la
Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana para garantizar la cadena
de custodia de este material es-

tratégico", subrayó la conseje-
ra electoral Cecilia Hernández
Cruz durante su intervención.
Añadió que a más tardar el 23

de mayo, las direcciones distri-
tales deberán completar el con-

teo, sellado e integración de los

paquetes.
Cada paquete contendrá en

promedio 3 mil 940 documen-
tos electorales, de los cuales 3
mil 905 corresponden a las bo-
letas de las tres elecciones judi-
ciales. Estos serán entregados
entre el 26 y 30 de mayo a las

personas ciudadanas que fungi-
rán como presidentes de casilla.

La producción de las boletas
comenzó el pasado 10 de abril

y concluyó tras 33 días de tra-

bajo ininterrumpido. Las bole-
tas cuentan con diversas medi-
das de seguridad que incluyen
papel especial con fibras ópti-
cas visibles e invisibles, marca

de agua, impresión con fondo
de seguridad, folios únicos, mi-

croimpresión, imagen latente,
tinta invisible y caracteres in-

vertidos, además de una medi-
da adicional propuesta por el

impresor.
"Estas medidas garantizan

que cada boleta sea auténtica

y confiable", afirmó Maribel

Aguilera Cháirez, quien reco-

noció el compromiso del equi-
po técnico que supervisó a pie
de máquina toda la impresión.

Además de las boletas, se

imprimieron 28 mil actas elec-

torales, de las cuales 14 mil
las actas de jornada- incorpo-
ran también elementos de se-

guridad como microimpresión,
imagen latente y caracteres in-

vertidos.
Precisar que estas actas, uti-

lizadas para el registro de los
resultados en cada casilla, fue-
ron elaboradas tanto a nivel

central como local. En total,
se generaron 46 mil 551 actas

electorales; de ellas, 28 mil ya
mencionadas fueron impresas
en los Talleres Gráficos de Mé-

xico, mientras que el resto se

imprimió directamente en los

Distritos Electorales a través
del sistema
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Patricia Avendaño, presidenta del IECM.
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COMICIOS JUDICIALES

DISTRIBUYEN
EL MATERIAL
ELECTORAL
El Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM) y Talleres Gráfi-

cos de México pusieron en marcha
el proceso de distribución de la
documentación para los comicios
extraordinarios a realizarse el

próximo 1 de junio. Un total de

23 millones 973 mil 123 boletas se

entregarán a las 33 direcciones
electorales. MI CIUDAD / 3

INICIO DE LA

RIBUCIÓN DE LAS

BOLETAS Y

SUMENTACIÓN

DIESARE

DE

GRAFICOS DE MEXICO



Diario de México
Sección: Portada, Ciudad
2025-05-15 01:39:56 704 cm

2
Página: 1, 3 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MÁS DE 7 MILLONES DE CIUDADANOS VOTARÍAN

Listas las boletas de la
elección judicial: IECM

El árbitro comicial de la

capital reparte todos los

paquetes de la jornada

REDACCIÓN

DDMexico

El Instituto Electoral de la Ciudad

de México (IECM) y Talleres Grá-

ficos de México pusieron en mar-

cha, el proceso de distribución de

la documentación electoral para
la elección extraordinaria del Po-

der Judicial local a realizarse el

próximo 1 de junio.
Un total de 23 millones 973

mil 123 boletas, junto con actas

y otros elementos auxiliares, co-

menzaron su traslado desde las

instalaciones de Talleres Gráficos

de México, ubicadas en la alcaldía

Iztapalapa, con destino a las 33 di-

recciones distritales del IECM ubi-

cadas en la capital del país.
es que, en menos de tres sema-

nas, porprimera vez, la ciudadanía

de la entidad tendrá la oportuni-
dad de elegir directamente a quie-
nes impartirán justicia. En ella, los

más de 7 millones 973 mil capita-
linos inscritos en la Lista Nominal

podrán seleccionar a 137 cargos
del Poder Judicial local, de entre

607 candidaturas registradas.
De acuerdo con el IECM, para

facilitar el voto, se instalarán 6 mil

134 casillas seccionales únicas en

toda la capital del país.

La distribución del material elec-

toral se realiza desde hoy y por un

lapso de 72 horas, es decir, hasta el

siguiente 17 de mayo. Todos estos

paquetes se encuentran bajo el res-

guardo de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC), dependencia
quegarantiza la cadena de custodia.

VOLUMEN DE MOVILIZACIÓN

El volumen de material a movili-

zar es considerable, puesto que

son 23 millones 973 mil 123 bole-

tas. Esta cifra incluye 7 millones

991 mil 41 boletas para cada uno

de los tres tipos de elección: Tri-

bunal de Disciplina Judicial, Ma-

gistraturas y Juzgados.

También hay 46 mil 551 actas

electorales, 115 mil documentos

auxiliares, 7 mil 122 carteles de re-

sultados y 140 mil bolsas y sobres.

Además, cada paquete electo-

ral que se entregará a las personas

que presidirán las casillas -entre

el 26 y 30 de mayo- contendrá un

promedio de 3 mil 940 documen-

tos, de los cuales 3 mil 905 corres-

ponden a las boletas.

Mientras que las direcciones

distritales deberán completar el

conteo, sellado e integración de

estos paquetes a más tardar el

próximo 23 de mayo.

Fue el 10 de abril pasado cuando

inició la producción de las boletas,

cuyo proceso finalizó en 33 días

ininterrumpidos. Durante este

mecanismo se incorporaron es-

trictas medidas de seguridad para

garantizar su autenticidad y con-

fiabilidad y es que el papel usado

es especial, puesto que contiene

fibras ópticas, marca de agua, fon-

do de seguridad, folios únicos, mi-

croimpresión, imagen latente, tin-

ta invisible ycaracteres invertidos,
además de una medida adicional

propuesta por el impresor. Las ac-

tas de jornada también cuentan

con elementos de seguridad.
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Consejeras del Instituto encabezaron layer la salida de los instrumentos rumbo a cada distrito electoral.
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Inicia IECM
distribución de
boletas para
elección judicial

Redacción

El Instituto Electoral de la Ciudad de México

(IECM) dio comienzoa la distribución de las

casi 24 millones de boletas electorales yde-

más material para la elección de cargos del

Poder Judicial local que se llevará a cabo el

próximo domingo 1 de junio.
La consejera electoral Cecilia Hernández

Cruz, presidenta de la Comisión Permanen-

te de Organización ElectoralyGeoestadística

del IECM dijo que entre este miércoles y el

16 de mayo se llevará a cabo la distribución

en los 33 distritos electorales de la ciudad.

En total, se imprimieron 23 millones 973

mil 123 boletas, 46 mil 551 actas electorales,
115 mildocumentos auxiliares,7mil 122car-

teles de resultados y 140mil bolsas ysobres,

que serán distribuidas con apoyo de custo-

dia de la Secretaría de SeguridadCiudadana.

Maribel Aguilera Cháirez, directora ge-
neral de la empresapúblicadelgobierno de

México precisó que los trabajos de impre-
sión iniciaron el pasado 10 de abril, e infor-

mó que se estamparon siete millones 991

mil 041 boletas para cada tipo de elección:

Tribunal de Disciplina Judicial, Magistratu-
ras y Juzgados del Poder Judicial, las cuales

se hicieron en papel especial, con fibras óp-
ticas visibles e invisibles, marcas de agua,
así como otros tipos de impresiones como

de carácter invertido y microimpresión, en-

tre otras medidas de seguridad.

Foto: Especial



+ Chilango
Sección: Elecciones
2025-05-15 04:13:54 613 cm

2
Página: 10 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#EleccionJud.cial2025

Vainicioelrepartodeboletas
para elecciónjudicial

El Instituto Electoral de la
Ciudad de México arrancó la

entrega de casi 24 millones
de papeletas y 264,000
documentos y materiales
auxiliares

Por
Alberto
Rivera
Meza

El Instituto Electoral de la Ciudad de Mé-
xico (IECM) inició layer la distribución de

casi 24 millones de boletas electorales

y más de 264,000 documentos y mate-

riales que se utilizarán en los comicios

para elegir a lxs nuevxs integrantes del
Poder Judicial local.

La consejerapresidentadel IECM, Pa-

triciaAvendaño Durán, dioel banderazo
desalida losmateriales rumb proceso
extraordinario del 1 de junio, los cuales
salieron en diversos camiones de insta-
laciones de labodega deTalleres Gráficos
de México, ubicada en la colonia Granjas
de la alcaldía Iztapalapa.

El material impreso consta de 23.9
millones de boletas para los procesos de
elección del nuevoTribunal de Discipli-
na Judicial, así como de magistraturas
y juzgados locales (8 millones por cada
uno), además de 46,551 actas electorales.

También incluye 115,000 documen-

tos auxiliares, 7,122 carteles que conten-

drán los resultadosde las tres elecciones

y 142,000 bolsas y sobres que se repar-
tirán entre el 14y el 17 de mayo en las 33
direcciones distritales de la capital.

"El proceso de entrega se realizará

bajo resguardo de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana para garantizar la
cadena de custodia de este material es-

tratégico", subrayó la consejera electo-
ral Cecilia Hernández Cruz durante su

participación.
Añadió que el 23 de mayo es la fecha

límitepara que las direcciones distrita-
les completen el conteo, sellado e inte-

gración de los paquetes con toda la do-

cumentación recibida.

Boletas seguras

Avendaño Durán supervisó también las
medidas de seguridad que tendrán las

papeletas, que fueron fabricadas con fi-
bras ópticas visibles e invisibles además
de una marca de agua.

También incluyen un número de fo-

lio, fondo de seguridad, carácter inver-

tido, macro impresión, imagen latente,
tinta invisible y una medida de seguri-
dad adicional propuesta porelimpresor.

La presidenta del IECM exhortóa lxs

votantes a que previo a la elección veri-

fiquen la ubicación de su casilla ya que,
para este proceso, el organismo insta-
lará en territorio chilango 6,134 casillas
seccionales únicas.

"Tenemos garantizada que en cada
casilla que se insta-
le habrá el número
suficiente de bole-

taspara que los casi 8
millonesdepersonas
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potenciales electoras

ejerzan su derechoa

voto en esta elección

histórica", indicó
De acuerdo con la

directora de Talle-

res Gráficos de Mé-

xico, Maribel Agui-
lera Cháirez, la pro-
ducción elasboletas
tardó 33 días,y aun-

querepresentóunre-
to para ellos y para
el IECM debido a la
cantidad dematerial,
afirmó que todo "se

entregó en tiempo
forma".

No hay focos

rojos en la

elección

Luego de encabezar
el arranque de la dis-

tribución de las bo-

letas, Patricia Avendaño negó que las
autoridades hayan identificado "focos

rojos" o alguna zona que presente algún
tipo de riesgo que impida la celebración
de la jornada electoral.

"Ninguno, nosotrosno observamos

yme refiero básicamente a la operativi-
dad delascasillas. Los focos que nosotros

a veces manejamos como zona de riesgo
tienen quever con la cantidad de perso-
nas que van a atender la casilla, si tene-

mos suficientes o si hubiese alguna cir-
cunstancia que nosmetaen una eventual

imposibilidad de instalar la casilla", dijo.
Adelantó que el organismo a su car-

go está por firmarun convenio tripartita
con el gobierno de la Ciudad de México

y el Instituto Nacional Electoral (INE)
para garantizar permanentemente la
custodia de los materiales así como la

seguridad durante la jornada electoral

y durante los cómputos.

Declinan
candidaturas
Al precisar que actual-

mente hay un registro de

620 candidaturas a diver-

SOS cargos del Poder Judi-

cial en la capital del país,
la consejera presidenta
del IECM, Patricia Avenda-

no, añadió que al momen-

to tienen reporte de 12

personas que declinaron

a participar en el proceso.
"No obstante que algunos
nombres siguen en las bo-

letas, esos candidatos ya
no están participando. En

su caso, los votos que se

lleguen a emitir para esas

personas no van a ser váli-

dos", aclaró.

7,973,024
chilangxs
hay en la lista nominal del

IECMy podrán votar el

próximo de junio
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INSTITUTO ELECTORAL
MEXICO

CIUDAD DE
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Distribuye el IECM
material electoral

PARA HISTÓRICA ELECCIÓN JUDICIAL

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Ins-

tituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM) comenzó este 14

de mayo ladistribución de 23mi-

llones973mil 123 boletas electo-

ralespara laelección extraordina-

ria del Poder Judicial local que se

celebraráel1 de junio.
El material, que incluye ac-

tas, documentos auxiliaresy so-

bres, fue producido en Talleres

Gráficos de México con estric-

tas medidas de seguridad como

fibras ópticas, microimpresióny
tinta invisible.

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) garantiza la

custodia durante el traslado a

las 33 direcciones distritales,
que deberán integrar los paque-
tes para las 6,134 casillas únicas

antes del 23 de mayo.
Esta elección histórica per-

mitirá a más de 7.9 millones de

capitalinos elegir directamen-

te a 137 cargos judiciales entre

607 candidatos.

Cada paquete electoral con-

tendrá un promedio de 3 mil

940 documentos, incluyendo
boletas para Tribunal de Dis-

ciplina Judicial, Magistratu-
rasy Juzgados.

El proceso de producción,
que inició el 10 de abril, requirió
33 días continuos e incorporó9

elementos antifalsificación. La

logística incluye también 46,551
actas electoralesy115,000 docu-

mentos auxiliares, que serán en-

tregados a presidentes de casilla

entre el 26 y 30 de mayo.

COMICIOS

La distribución es de 23 mi-

llones973 mil123 boletaselec-

torales

Permitirá elegirdirecta-

mente a 137 cargos judicia-
les entre 607 candidatos

PERSONAS

Esta elec-
ción históri-

ca permitirá
a más de 7.9
millones de

capitalinos
elegir en las

urnas

Incluye documentos y sobres
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ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

Aplican un operativo sorpresa contra

franeleros y autos mal estacionados
Ponen

infracciones,
quitan placas y

remiten a los

corralones
ERICK GÓMEZ

a Secretaría de Seguridad Ciu-

I dadana (SSC) ejecutó un opera-
tivo sorpresa en inmediaciones

de la Torre de Pemex, específi-
camente en la calle Bahía del

Espíritu Santo y alrededores, en la alcal-

día Miguel Hidalgo, zona que desde hace

meses era constante en denuncias por

parte de vecinos y trabajadores, debido a

la invasión de franeleros. autos y motoci-

cletas mal estacionadas.

La acción, que tomó por sorpresa a au-

tomovilistas y franeleros, dejó como saldo

decenas de vehículos infraccionados y se

les retiraron las placas por ocupar lugares
prohibidos y algunos más por conservar el

portaplacas, dispositivo que desde hace

meses está prohibido en la Ciudad de Mé-

xico, y que muchos conductores siguen
utilizando para obstaculizar la lectura de

matrículas y evadir infracciones.

La autoridad no titubeó tampoco con

las motocicletas que ocupaban banque-
tas, pasos peatonales y hasta accesos a

oficinas y edificios de la zona, varias de

estas unidades fueron levantadas por las

grúas o camionetas de la SSC, trasladán-

dolas directamente al depósito vehicular.

Pero el golpe más duro fue contra los

franeleros, quienes se habían apoderado
de las calles cercanas a la Torre de Pemex.

utilizando cubetas, conos, cajas de made-

ra y todo tipo de objetos para apartar los

espacios en plena vía pública, cobrando a

los conductores tarifas que iban desde los

15 hasta los 50 pesos, según relataron al-

gunos automovilistas que, por necesidad,

se veían obligados a negociar con los

"dueños" del espacio público.
La intervención de la SSC dejó a la vis-

ta la magnitud del problema, pues tras el

retiro de objetos y vehículos, las vialida-

des recuperaron su flujo natural, am-

pliando los carriles para el tránsito, tanto

vehicular como peatonal, lo que generó
alivio entre vecinos y usuarios recurren-

tes de la zona, quienes aseguraron que es-

ta situación se había salido de control

desde hace tiempo, sin que ninguna auto-

ridad se animara a poner orden.

No obstante, el operativo también des-

ató inconformidades entre algunos auto-

movilistas, quienes denunciaron que se

veían obligados a dejarlos ahí al no en-

contrar ningún espacio disponible u ocu-

pado por los franeleros.

"Nos da gusto que hagan estos operati-
vos, pero ojalá no sea momentáneo, por-

que los franeleros se van hoy, pero maña-

na regresan y vuelven a tomar las calles

como si fueran suyas", comentó un con-

ductor molesto.

Por su parte la Secretaría de Seguridad
Ciudadana reportó que el operativo forma

parte de una serie de acciones para recu-

perar el espacio público en diversas zonas

conflictivas de la capital, especialmente
aquellas con alta concentración de ofici-

nas, corporativos y comercios, donde el

fenómeno de los franeleros, el mal esta-

cionamiento y el abuso en el uso del espa-
cio vial son un problema cotidiano que
afecta la movilidad y la seguridad.

Mientras tanto, la zona de la Torre de

Pemex respira, al menos por ahora, orden

y legalidad y habrá que ver si las autori-

dades mantienen la vigilancia o si, como

temen muchos, solo fue un operativo mo-

mentáneo.

La autoridad no titubeó

tampoco con las motocicletas que

ocupaban banquetas, pasos

peatonales y hasta accesos a

oficinas y edificios de la zona,

varias fueron levantadas por las

grúas 0 camionetas de la SSC

El operativo desató

inconformidades entre

algunos automovilistas,
quienes denunciaron

que se veían obligados a

dejarlos ahí al no encon-

trar ningún espacio dis-

ponible u ocupado por
los franeleros
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POLICIA

SSC

La SSC reportó que el operativo forma parte de una serie de acciones para recuperar el espacio público en diversas zonas conflictivas de la capital
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Lleva Sedena
los Tequios a

Azcapotzalco
NOEL F. ALVARADO

Personal militar del 80 Batallón de Infan-

tería de la Secretaría de la Defensa Nacio-

nal realizó labor social en Deportivo Re-

novación Nacional Tequios por la Paz y
Contra las Adicciones, en el que se desa-

rrolló la reforestación de árboles, pintado
de banquetas, recolección de hojarasca; se

barrieron banquetas y calzadas y se qui-
taron ramas de árboles en mal estado.

Desde las 9:30 horas y hasta las 12:00,
el personal militar en coordinación con

autoridades civiles, policías de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad

de México, estudiantes y personal del Ins-

tituto de la Juventud de la CdMx, se dieron

a la tarea de realizar la labor social.

Por parte, del 80 Batallón de Infantería

de la Secretaría de la Defensa Nacional,
participaron el sargento segundo de in-

fantería, José Juan Flores Ramirez, con 13

más de personal y dos vehículos oficiales;
también participaron estudiantes del Co-

legio de Bachilleres, plantel 18 con 150

alumnos; además participaron del Insti-

tuto de la juventud, a cargo de Javier Por-

tugal Durante, subdirector de empleo y

capacitación del Instituto de la Juventud

con 16 personas más, mismos que propor-
cionaron apoyo a Labor Social en el De-

portivo Renovación Nacional Tequios por
la Paz y Contra las Adicciones.

Además, participaron policías de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México en esta labor social,
mismos que realizaron acciones de refo-

restación de árboles, pintado de banque-
tas, recolección de hojarasca; se barrieron

banquetas y calzadas y se quitaron ramas

de árboles en mal estado.

CORTESÍA: SEDENA

Participó personal del 80 Batallón de

Infantería en coordinación con autorida-

des civiles y policías de la SSC CdMx
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EN PUENTE DE ÁLVARO OBREGÓN

Evitan polis suicidio de joven
GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Un

hombre intentó quitarse la vida

en Santa María Nonoalco, alcal-

día Álvaro Obregón. Sin embar-

go, oficiales de la Policía Banca-

ria e Industrial de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC)
local, evitaron que el hombre

atentara contra sí mismo.

Lo anterior derivado de un

reporte emitido por los opera-

dores del Centro de Comando

y Control (C2) Poniente, que
refería la presencia de un joven
que, al parecer quería saltar de

un puente ubicado en las aveni-

das Ferrocarril de Cuernavaca
San Antonio, los policías banca-

rios se trasladaron al lugar.
En dicho punto, los oficiales

de la PBI entablaron un diálo-

go de confianza con el joven de

22 años de edad, quien dijo que
tenía problemas personales y

quería quitarse la vida; sin em-

bargo, los uniformados logra-
ron persuadirlo.

Una vez que tranquilizaron
al joven, paramédicos de PC lo

diagnosticaron con crisis de an-

siedad, aunque no pasó a más.

HÉROES

Loss unifor-
mados de la

PBI contaron

con la capa-
citación ne-

cesaria

Sufrió un cuadro de ansledad
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POR AGRESIÓN Y ROBO

Apañan a tres

malandros en

la Cuauhtémoc
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-

En la alcaldía Cuauhtémoo

fueron detenidos 3 sujetos

por agredir físicamente a un

hombre y despojarlo de sus

pertenencias. La captura se

llevó a cabo luego de un re-

porte de agresiones emitido

por los operadores del Cen-

tro de Comando y Control

(C2) Centro Histórico.

Por tal motivo, los oficia-

les acudieron a la esquina
de las calles Doctor Claudio

Bernard y Doctor Miguel
Francisco Jiménez, en la co-

lonia Doctores. En el punto,
un hombre solicitó el apoyoy

refirió que tres sujetos lo gol-
pearon y lo despojaron de su

dispositivo móvil.

La victima señaló a los

posibles responsables que se

encontraban metros adelan-

te. En una rápida acción, los

uniformados dieron alcance

y detuvieron a las tres per-

sonas de 51, 44 y 22 años de

edad; les aseguraron un telé-

fono celular que fue recono-

cido por el afectado como de

supropiedad.
Cabe destacar que, tras

un cruce de información, se

pudo saber que los detenidos

de 51 44 años de edad, cuen-

tan con ingresos al Sistema

Penitenciario de la Cuidad

de México, el primero con

cuatro por Robo en diferen-

tes modalidades en los años

1996, 2000, 2002, 2012, ade-

más registra una presenta-
ción ante el agente del Minis-

terio Público por Despojo en

2021, y el segundo tiene dos

ingresos por Robo en 2000 y

2018; el detenido de 22 años

tiene tres presentaciones
ante el Juez Cívico.

VIGILANCIA

La captura
se llevó a ca-

bo luego de

un reporte
de agresio-
nes emitido

por los ope-
radores del
Centro de

Comando y
Control (C2)
Centro His-

tórico

SECTION
Arrestados en la colonia Doctores
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Son detenidos tres

presuntos asaltantes
NADIA A. ESPEJEL

Detienen a tres individuos por su pre-
sunta responsabilidad en el delito de ro-

bo con violencia, en la alcaldía Álvaro

Obregón.
Los hechos ocurrieron la mañana de

este martes en la colonia Tlacopac,
cuando el conductor de un taxi de apli-
cación solicitó apoyo de la policía luego
de ser asaltado y agredido con un arma

punzocortante.
Los policías pertenecientes al sector

San Ángel realizaron un dispositivo pa-
ra dar con los presuntos responsables, a

quienes hallaron en el perímetro del

Parque de la Bombilla y fueron identifi-

cados como Irvin Yael "N", Cristian "N"

y Manuel "N". de 22, 17 y 22 años de

edad.

Al hacer la revisión correspondiente,
en estricto apego a los protocolos poli-
ciales, se les encontró el celular y dinero
de la víctima, así como un desatornilla-

dor con el que habrían agredido al con-

ductor, quien fue atendido por paramé-
dicos de Álvaro Obregón.

Los detenidos fueron trasladados al

Ministerio Público, donde se determi-

nará su situación jurídica.

CORTESÍA: SSC CDMX

A los detenidos se les encontró el celular y dinero

de la víctima
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Línea B otravez sufre fallas;
Rubalcava pide investigarlas
Una falla eléctrica en la LíneaB del
Sistema de Transporte Colectivo

(STC) Metroprovocóllasuspensión
momentánea del servicio, informó
el director general, Adrián Rubal-

cava, quien ordenó la investigación
exhaustivapara determinar el ori-

gendel incidente.
La situación generó la movi-

lización de vehículos de RTP y la
Secretaría de Seguridad Ciudada-
na (SSC) para ofrecerun servicio

emergente, luego de que los usua-

rios fueron desalojadosde lasinsta-

lacionesy losvagones.
Ruvalcaba informó que se rea-

nudó el servicio en la Línea B en to-

daslas 21 estaciones quevan desde
Buenavista hasta CiudadAzteca.

"El Metro informa que el servicio al público
usuario se ofrece con normalidad en todas las
estaciones de la Línea B, luego de que técni-
COS especializados concluyeron la revisión del
sistemade suministro eléctrico", explicó el or-

ganismo de transporte a través de una tarjeta
informativa.

arevisiónde instalaciones requi-
rióel desalojode lasylosusuarioshaciallaizonade

vías; maniobra que fue coordinada porpersonal
de las áreas de transportacióny protección civil,
sícomo deseguridad industrialechigiene.

El desalojo de last los usuariosse

llevó a acabo de acuerdo al proto-
colo de seguridad, mientras que la

energización de las vías se efectuó

luego de verificar que no existie-
ra ninguna persona en la zona de

vías, así lo informóel organismo de

transporte
Las y los usuarios dieron cuenta

de la situación a través de las redes

sociales, donde compartieron que
se encontraban varados dentro de
los vagones en las interestaciones
o en los andenes de las diferentes
estacionesde laLíneaB.

Esta interrupción del servicio

significó la segunda falla en la ope-
ración de los trenes en esta línea en

una semana, pues se pa-
sado miércoles7 demayo, lacual derivó en que
las estaciones Bosque de AragónyDeportivo
Oceanía permanecieran sin servicio a causa de
una revisión en lazona devías.

Pormásde unahora las 21 estacionesde laLí-

nea Bpermanecieron sin servicio, elementosde

la SecretaríadeSeguridadCiudadana apoyaro
conuncamión costeroy camionetasoficiales de

la Policía Metropolitana, sectorialesyde laSub-
secretaríade Tránsito enel traslado depersonas
usuarias entre las estaciones BuenavistaySan
Lázaro. /ANGELORTI

21
estaciones tiene la

Línea BdelMetroque
corre de Buenavistaa
CiudadAzteca

2
incidentessehan

registrado enmenos

de ocho días en esa

ruta delSTC
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AYUDA. Desperfecto eléctricoen

la ruta de Buenavista San Lázaro

afectóausuarios, quienes recibieron

servicio emergente.
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Línea B delMetro registra
tercera falla ensiete días

Por un apagón se

suspendió el servicio

durante una hora en 13

de las 21 estaciones

LAURA ARANA

YJUAN CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.com.mx

Este miércoles, por tercera oca-

sión en siete días, la Línea B del

Metro falló y provocó que usua-

rios padecieran en su traslado,

pues tuvieron que utilizar unida-

desde la Red deTransportede Pa-

sajeros (RTP)ypatrullas de la po-
licía capitalina.

Algunos pasajeros se quedaron
dentro de los vagones sin luzysin
aire acondicionado, por lo que pos-
teriormente tuvieron que caminar

sobre las vías.
La suspensióndel servicio que se

registró este miércolesy que duró

poco más de una hora fue causada

poranomalíasenelsistema eléctri-

co de la Línea B, aspecto que será

sometido a una averiguación para

conocer los motivos del incidente.
informó el director del Metro,
Adrián Rubalcava.

El apagón en esta línea que co-

necta al Estado de México con el

centro de la Ciudadse registró las

14:43 horas en su tramo de Buena-
vista Ciudad Azteca.

A las 15:30 horas, el Sistema de

TransporteColectivo (STC) informó

que el tramo que no operaba iba de

Buenavista Villa de Aragón,es de-

cir. 13 de las 21 estaciones.
A las 15:42 horas. Adrián Rubal-

cava informóque elservicio en la Lí-

nea B se había reanudado en su to-

talidad. "Se normalizaelservicioen

Línea B tras una revisión al sistema

eléctrico que mantuvo el servicio

suspendido por un momento. La

circulación de trenes ya es conti-

nua" indicóel director del Metroen

su cuenta de X
Para trasladar a los usuarios se

desplegaron unidades de RTP y la

Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) apoyó con un camión costero

camionetas de laPolicíaMetropo-
litana, sectorialesyde la Subsecre-

taría de Control de Tránsito.
"Otra vez falló el Metro. qué mal

servicio" expresóRaquel,unade

miles de usuarias afectadas por la

suspensión del servicio.
En la terminal Buenavista se vio

a los usuarios buscar opciones para
movilizarse abordar algunasd las

unidades de apoyo.
"Eselcolmo queen dosocasiones

falle el Metro, no es posible que no

les den mantenimiento", reclamó

Ricardo, usuario afectado.
ElMetro informóque técnicoses-

pecializados fueron los encargados
de la revisión del sistema de sumi-

nistro eléctrico. Para efectuar dicha

labor se requirió del desalojo de

usuarios hacia las vías, maniobra

que fue coordinada por personal de

las áreasdetransportaciónyprotec-
cioncivil así como de seguridad in-

dustrial higiene.
Eltransitode usuarios por las vías

se llevó a cabo cumpliendo con el

protocolo de seguridad, dijo el Me-

tro. En videos quecircular en redes

sociales se observaalos usuarios.
minando por lasvías.aoscurastran-

sitando por los túnelesy otros tan-

tos atrapadosdentro de losvagones
que se quedaron en las interseccio-

nes,yaque las unidades de detuvie-

ron momentáneamente

Recuento

de mayo, dos estaciones de la

LíneaB, Villac Aragón Bosquede

Aragón, suspendieron su servicio

por un problema en el sistema de

vías. Ambas abrieron nuevamente
al día siguiente

Un día después también usuarios

reportaron apagonesentrenesy an-

denes de la misma línea
Laainterrupción de averduró más

una hora lo que implicó que usua-

rios padecieran una vez más duran-
te su trayecto. Esta sería la segunda
falla eléctrica que padece la Línea B

en una semana

RICARDO
Usuario de la Línea B del Metro

"Es el colmo que
en dos ocasiones
falle [el sistema
eléctrico] el Metro, no

es posible que no les
den mantenimiento
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Vehículos de la policía capitalina y unidades de la RTP apoyaron en el traslado de los usuarios afectados.
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DESALOJAN A USUARIOS POR LAS VÍAS

Por segunda vez

en una semana

se paralizó la
línea B del Metro
Dejó dos horas y media sin servicio
el tramo Buenavista-Villade Aragón
ELBA MÓNICA BRAVO

Miles de usuarios fueron desaloja-
dos de los convoyes de la línea B del
Sistema de Transporte Colectivo
(STC) Metroy muchos tuvieron que
caminar por las vías, a la altura de
la estación Oceanía, mientras otros

quedaron varados y en penumbras
en andenesy túneles, al registrarse
el segundo apagón en siete días, sin

que hasta el momento las autorida-
des informen sobre las causas.

A las 14 horas, los pasajeros que-
daron detenidos por 45 minutos en

los trenes que corren por 21 estacio-

nes, de Buenavista a Ciudad Azteca,
en Ecatepec, estado de México.

Pasajeros publicaron en redes so-

ciales videos en los que se observa
cómo bajan yalgunos usuarios apo-

yan a personas de la tercera edad

para caminar en ambas direcciones

de la interestación Bosque de Ara-

góny Villa de Aragón, para salir de
las instalacionesy buscar transpor-
te alterno con el fin de llegar a sus

destinos.
En la estación Guerrero, que

es de transbordo, se registraron
aglomeraciones y caos en la ter-

minal Buenavista, donde la gente
intentaba abordar alguna unidad
de apoyo que envió la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC), al

igual que el 7 de mayo, cuando se

quedaron fuera de servicio las esta-

ciones Oceanía, Deportivo Oceanía,
Bosque de AragónyVilla deAragón
por deformación de las vías.

La tarde de ayer, en la que se

registraron temperaturas de 31

grados, la SSC desplegó camione-
tas pick-up de la Subsecretaría de
Control de Tránsitoy camiones cos-

teros para el traslado de los pasa-
jeros afectados entre Buenavistay

San Lázaro, así como de Buenavista
a Villa de Aragón.

El STC Metro emitió una tarjeta
informativa a las 16:30 horas para
anunciar que el servicio se reanu-

daba con normalidad, "luego de

que técnicos especializados con-

cluyeran la revisión del sistema de
suministro eléctrico".

Según las autoridades, "deri-
vado de la revisión se requirió del

desalojo de usuarios hacia las vías,
maniobra que fue coordinada por
personal de las áreas de transpor-
tación y protección civil, así como

de seguridad industrial e higiene".
Agregó que la electrificación fue

posible luego de verificar que no

hubiera ninguna persona en zona

de vías, en tanto, que el director ge-
neral del STC, Adrián Rubalcava,
"ordenó al área de incidentes rele-
vantes realizar una investigación
técnica exhaustiva adeterminar
el origen del incidente".

Usuarios entrevistados mencio-

naron que es habitual que haya re-

traso en la corrida de los trenes en

dicha línea. Liliana Almanza, edu-
cadora que labora en la colonia San-
ta María la Ribera, dijo que entre

las 17 y 18 horas los trenes tienen
retrasos de hasta media hora en la
estación Buenavista, por lo que a

veces ha salido en busca de un taxi

para llegar a su casa.

Para Yolanda, los retrasos son co-

munes desde hace varias semanas,
también en la línea 3-de Indios Ver-
des a Universidad-,mientras Paola
Pérez comentó que el servicio "está

pésimo, es muy lento". recordó que
la semana pasada hizo dos horas a

su casa por el pandeo de las vías.
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Zafiros

SSC

Usuarios exigieron en redes sociales un mayor mantenimiento

al Metro ante las persistentes fallas y la falta de transparencia para
determinar las causas de los paros. Foto Alfredo Dominguez
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Falla eléctrica paraliza Línea B del Metro
REDACCIÓN / OVACIONES

Una falla en el sistema eléctrico detuvo

el servicio de la Línea B del Metro de la

Ciudad de México este miércoles a las

14:18 horas, lo que obligó al desalojo de

trenes e instalaciones.

Usuarios reportaron que el servicio

se detuvo repentinamente, y el Sistema

de Transporte Colectivo (STC) informó

que se realizaban revisiones en la zona

afectada.

Durante la interrupción, la Secretaría
de Seguridad Ciudadana apoyó con

transporte alterno entre Buenavista y
San Lázaro, mediante vehículos oficia-

les.

El Metro exhortó a los usuarios a se-

guir instrucciones. permitir el cierre de

puertas y tomar previsiones ante los re-

trasos.

Pasada más de una hora, el director

del Metro, Adrián Rubalcava, confirmó

que el servicio fue restablecido tras re-

visar el sistema eléctrico.

La circulación de trenes ya es conti-

nua, informó en su cuenta oficial de X.

CUARTOSCURO.CO

Los usuarios tenían que trasladarse en patrullas.
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FALLA
METROD

1)

POR SEGUNDA
OCASION, LALINEA

B DEL METRO
PRESENTA FALLAS

YCIENTOS DE
USUARIOS FUERON

DESALOJADOS DE
LOS VAGONES Y
TUVIERON QUE
CAMINAR POR

LASVIAS
Pág.31

GABRIEL ALEJANDRO CORDERO

OTRA FALLA EN EL METRO

Apagón en Línea B deja
caos durante casi 2 horas

YENNYFER MENA

El caos se registró dentro y
fuera de las estaciones que
conectan a la Ciudad de

México con Ecatepec
ueron cerca de dos horas de caos

F las que paralizaron todas las es-

taciones de la Línea B del Metro

derivado de un apagón, que
afectó a cientos de usuarios ha-

cinados en los andenes y atrapados en los

trenes, algunos varados, en la zona de la

interestación. Debido a ello, cientos de

usuarios abriron las puertas, descendie-

ron y caminaron por las vías.

Todo comenzó pasadas las dos de la

tarde cuando en redes sociales usuarios

que se trasladaban en la Línea B compar-
tieron fotos y videos del caos, que afectó

andenes y estaciones, así como avenidas

como el Eje 1 Norte y la Avenida Central.

Ante la afectación, el Servicio de

Transporte Colectivo Metro dio a conocer

que personal de mantenimiento ya traba-

ja en un supuesto apagón, pero fue hasta

minutos antes de las cuatro de la tarde,

que su nuevo director, Adrián Rubalcava.
informó sobre la normalización del servi-

cio en todas las estaciones.

¿QUÉ ESTACIONES DE LÍNEA B

FUERON CERRADAS A LOS

USUARIOS?

En su actualización emitida a las 3:30 ho-

ras, el Servicio de Transporte Colectivo in-

formó que habilitó un servicio emergente
con unidades de la Red de Transporte de

Pasajeros (RTP) y la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) en el tramo de Bue-

navista a Villa de Aragón.

La actualización fue criticada por ci-

bernautas, quienes reclamaron la falta de

información sobre el estado de servicio

entre las estaciones Nezahualcóyot]
Ciudad Azteca, ubicadas ya en territorio

del Estado de México y en donde los usua-

rios también reportan caos.

Por su parte, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) desplegó un gran núme-

ro de unidades de diferentes Sectores y

agrupamientos para el traslado de los

usuarios con dirección a las estaciones

como La Raza, San Lázaro y Villa de Ara-

gón.
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TRENES VARADOS Y USUARIOS
CAMINANDO POR LAS VÍAS

En el recorrido que hizo La Prensa desde

Buenavista hasta Villa de Aragón, solo se

pudo observar que donde más afluencia

de personas había era en las estaciones

Garibaldi, Lagunilla y Tepito. Mientras

que en la estación Morelos no había nadie

que esperara que el RTP o las autoridades

los llevarán a otra estación.

Elementos de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC), mientras iba circu-

lando su unidad, comentaron que ellos

llevarían a los usuarios hasta la estación

San Lázaro. En la estación de Ricardo Flo-

res Magón, dos unidades de la SSC se

mantuvieron afuera por si algún usuario

necesitaba ser trasladado.

Al llegar a la estación del Metro impul-
sora todos los usuarios bajaban de las

unidades de apoyo y preguntaban cómo

podían seguir su camino, mientras que los

policías solo le decían "ahí si ya es en la

combi, nosotros llegamos hasta aquí".
Algunos usuarios que iban llegando a

la estación Impulsora y observaron que
otra vez funcionaba el servicio dijeron,
"entonces para que tanto desm@# si iban

a volver a abrir y no era permanente"

CUÁNTAS VECES HA FALLADO LA
LÍNEA B EN ESTE AÑO
Esta es al menos la tercera falla reciente

que se registra en la Línea B del Metro en

lo que va del año, curiosamente, todas en

menos de un mes que concuerdan con la

llegada del nuevo director del Metro,
Adrián Ruvalcaba.

La primera de ella, la tarde del martes

seis de mayo cuando un incidente rela-

cionado con un descarrilamiento de un

neumático, en las estaciones Deportivo
Oceanía y Bosque de Aragón, llevó a la

suspensión del servicio por más de doce

horas.

Otra afectación se registró el 14 de ma-

yo de 2025 tras una falla en el sistema

eléctrico que provocó la suspensión del

servicioy el desalojo de usuarios en varias

estaciones, por el que el servicio se resta-

bleció aproximadamente una hora des-

pués de la falla inicial.
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FOTOS: JOSÉ MELTON, IGNACIO HUITZIL Y GABRIEL CORDERO

Unidades de la SSC y de la RTP apoyaron en el traslado de los usuarios afectados

Las estaciones fueron cerradas por más de una hora, en medio de un fuerte despliegue policiaco en apoyo a los usuarios afectados
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USUARIOS QUEDAN ATRAPADOS

Línea B falla otra vez;

reportan un apagón
MALENY NAVARRO

Quienes viajaban la tarde de layeren la

Línea B del Metro quedaron atrapados
en los vagones debido a una falla eléc-

trica, tratándose del segundo incidente
en esta ruta tan sólo en una semana.

Sistema de Transporte Colectivo
informóque debidoa la revisión delsis-

tema eléctrico, elservicio fue suspendi-
do en toda la línea. Este fue restablecido

una vez que los técnicos especializados
terminaron con la inspección.

"Derivado de la revisión se requirió
del desalojo de usuarios hacia las vías,
maniobra que fue coordinada por per-
sonal de las áreas de transportación y
protección civil, así como de seguridad
industrial e higiene. El tránsito de usua-

rios por las vías se llevó a cabo cum-

pliendo con el protocolo de seguridad",
señaló en una tarjeta informativa.

área de incidentes relevantes del
Metro realizará una investigación técni-
ca para determinar el origen del inci-

dente por orden de Adrián Rubalcava,
recién nombrado como director.

En redes sociales, usuarios reclama-

ron que desde las 14:00 los trenes deja-
ron de avanzar y la gente quedó varada.

En Facebook circularon fotos y vi-

deos de cómoalgunos usuarios camina-

ron por las vías, en el tramo de Ciudad
Azteca a RÍo de los Remedios. En Gari-

baldi, personal de la estación informó

que la línea quedaría fuera de servicio y
en Buenavista cerraron los accesos.

El miércoles pasado, el servicio fue

suspendido en la Línea B por una falla
en las vías del tramo elevado, entre las
estaciones Deportivo Oceanía y Ocea-
nía, reparado apenas el año pasado.

Personal de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana y unidades de RTP auxiliaron en el

traslado de usuarios entre las estaciones

Buenavista y San Lázaro

LAURA LOVERA

Cientos de personas fueron desalojadas de la LB
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Otra vez la
Línea B del
Metro sufre

por apagón
POR ISRAEL M, CAMPOS MONTES

DDMexico

Luego de más de una hora que
usuarios del Sistema de Trans-

porte Colectivo (STC) Metro re-

portaron un apagón en la Línea B,
Adrián Rubalcava Suárez, titular

de este medio de movilidad, ase-

veró que el servicio volvió a ope-

rar de forma cotidiana.

Vía redes sociales, dijo layer que,
"Se normaliza el servicio en Línea

B tras una revisión al sistema eléc-

trico que mantuvo el servicio sus-

pendido por un momento. La cir-

culación de trenes ya es continua.

Agradecemos la pronta respuesta
del personal técnico del Metro y

la comprensión de las y los usua-

rios ante esta situación".

No obstante, decenas de gen-
tes afirmaron que la operación de

trenes tardó pasadas las 17:00 ho-

ras y evidenciaron con imágenes
el caso a las afueras de varias pa-
radas de esta ruta que va de Ciu-

dad Azteca a Buenavista.

Fue cerca de las 14:30 que ocu-

rrió la avería, generando caos y

retrasos en las corridas de convo-

yes. Además de tráfico vehicular.

Según testimonios comparti-
dos vía redes sociales y grupos de

chats, varias estaciones se queda-
ron sin suministro eléctrico.

Como parte de la ayuda para el

trayecto de las personas, policías
de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) subieron a las patru-
llas a quienes quieran continuar

el traslado de esta línea.

Pasaje-
ros fueron

ayudados
por patrullas
para sus

traslados.
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PEGA ALA BANDA OOOTRA
FALLA ENLA LINEA B

12

LASPATRULLAS
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SUSPENDEN SERVICIO

ATORA
GUSANO
DE NUEZ
TIENEFALLALALÍNEABDELMETRO
PORTERCERAOCASIÓNEN ESTEMES

METRO / STAFF

DMX.- Por tercera vez en unaCsemana, la Línea B del Metro

presentó una falla que provo-
có afectaciones a cientos de usuarios.

El Sistema de Transporte Colec-
tivo (STC) reportó la suspensión en el

servicio, por alrededor de 50 minu-

tos, poco antes de las 14:45 horas y
la atribuyó a una revisión del sistema
eléctrico.

El 7 de mayo, la misma Línea dejó
de operar debido a la deformación de

una vía; al día siguiente, en tanto, se

registró un apagón.

Ayer, unidades de la Red de Trans-

porte de Pasajeros y de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana batallaban

para trasladar a los usuarios, y ante la

gran cantidad de personas no se da-

ban abasto.

"#AvisoMetro: Debido a la revi-

sión del sistema eléctrico, el servicio

en la Línea B se encuentra detenido

de manera momentánea, personal
del sistema trabaja para restablecer a

la brevedad. Atiende las indicaciones

del personal del Sistema", informó el

Metro en X.

El director del Metro, Adrián

Rubalcava, reportaba a las 15:42 horas

que el servicios se había normalizado,

aunque en estaciones como Guerrero

esto no se vio reflejado aun a las 16:00

horas, pues no se permitía el paso a los

andenes. En tanto, en Garibaldi y Bue-

navista los usuarios seguían buscando

opciones para trasladarse.

"Se normaliza el servicio de la Lí-

nea B tras una revisión al sistema eléc-

trico que mantuvo el servicio suspen-

dido por un momento. La circulación

de trenes ya es continua", aseguró
Rubalcava.

50 minutos

aproximadamente
duró la suspensión
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X #AvisoMetro El servicio en la Línea B se encuentra detenido,
derivado de una revisión al sistema eléctrico. Con apoyo del

personal de Protección Civil y Transportación del Metro, continúa

price el desalojo seguro de personas usuarias en las estaciones".

@MetroCDMX MetroCDMX

+ CORRESH PONDENCIA
SUENAVISTA CIJOAD AZTE ALLOCAH ILos

usuarios
tuvieronque ser

desalojados de las

instalaciones.

CORÓCILES
PRACTICA
URICA

-

EDOANEX
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I Elementos
de la SSC

apoyaron para
trasladar a los

usuarios

afectados.

POLICIA
POLICÍA

I Para

losusuarios,
las fallas y los

retrasos en esta

línea se han vuelto

un dolor de

cabeza.
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Aplican más de 14 mil
sanciones a los policías

EN 5 AÑOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO
DANIEL ESCOBAR

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Un

total de 14 mil 128 sanciones

fueron aplicadas a policías
de la Ciudad de México en

cinco años, por violar la ley
en el ejercicio de sus funcio-

nes, según reveló la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana

(SSC), a través de la Plata-

forma Nacional de Transpa-
rencia (PNT).

Dicha cantidad de casti-

gos fue contabilizada por la

SSC, "de 2018 al 01 de ene-

ro de 2023", tiempo en que
el mando policiaco estuvo

a cargo de Omar Harfuch y
otros directivos.

PORCENTAJE

En un 84 por ciento de

los casos (11 mil 877), los

policías fueron sanciona-

dos con hasta 36 horas de
arresto
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ROZONES
Ovidio costóvidas

Nos recomiendan nopasarporalto la declaraciónque eltitularde laSSPC,OmarGarcíaHarfuch, hizoal

periodistaJoaquín López-Dóriga layer,cuandorecordó que la capturadeOvidioGuzmán,el deenero

de 2023, costó la vida de militares mexicanos. García Harfuch fue enfático aldecir que "es importante
que lagenterecuerdequién lodetuvo; lodetuvieron 100porciento autoridades mexicanas, el Ejército". Y

SÍ, escosa de recordar quedurante eloperativomurieron 10militaresy lasautoridades tuvieron que con-

trolar19 bloqueos yagresiones armadas.Ocho meses despuésElRatónfueentregadoa Estados Unidos

y actualmente se desconocesuparadero, aunque sesabe que, propiamente, en una cárcel no está, Sería

lamentable,comodijoOmar,queOvidio fuera liberado o recibiera algún beneficio merced a unanego-
ciación. Nos hacen ver que esosignificaría un desprecio algran esfuerzoque hicieron las instituciones

de nuestro paísparadetenerlo. Veremos.

Nonormalizarasesinatode candidatos

Yfue elsenadoremecistaLuis Donaldo Colosio, quien llamóa las autoridades locales y federalesano

minimizar lasituación quesevive enVeracruz, ante laproximidadde la jornada electoraldel de junio.
Alexpresar que no se deben normalizar las balaceras, desapariciones y asesinatos de candidatos,el le-

gislador lamentó "la violencia que se está viviendo en este proceso electoral. México debe superar esa

etapa deasesinarasuscandidatos",dijo.Colosio Riojas recordó que 25 desus candidatosa lasalcaldías en

Veracruzsolicitaron medidasde seguridaddebidoa lasituación que sevive en elestado. "No es normal;

no es correcto normalizarescucharbalaceras;no escorrecto normalizar las desapariciones... y tenemos

que empezar por reconocerlodesde las más altas esferas del Gobierno", advirtió. El hijo del candidato

presidencial asesinado en 1994hadicho que la ciudadaníaexigea todos losórdenesdegobierno que se

puedancelebrarcomiciosseguros, tranquilos, donde la gentedecida demanera librequién debe tomar

el rumbode su ciudad. Ahíel dato.

Otrogolpealcrimenen laCDMX

Y fueron policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México quienes detuvieron

a Israel "N", identificado como jefe de plaza del Cártel Jalisco Nueva Generación y líder de una célula

delictivaqueopera en Coyoacán, IztapalapayXochimilco, dedicada a la extorsión,ventaydistribución

de droga. La captura se realizó gracias aun parde cateos en los que los agentes de ladependencia que
encabeza Pablo Vazquez actuaron en coordinación con personal de la Fiscalía General de Justicia, la

secretaríade la Defensayde Marina, así como la Guardia Nacional. En estas acciones aseguraron varias

dosis de aparente droga, vehículosy cartuchos útiles y se detuvo también a Rosario "N" de 34 años,
Brandon "N" de 25 añosyDany "N" de 33 años. Deacuerdo con las indagatorias, Israel "N" Empezó a

controlar lacélula, tras la detención de Eduardo Morfín Vidales,aliasElValle,originario deMichoacán,
detenido el8 de agosto de2024, tras laejecución de tresórdenes de cateo enXochimilco. Se trata deun

golpe relevantealcrimen en lacapital.

Le lluevea laelecciónjudicial
En unpar de foros distintos, analistasque en algunoscasoshan sido funcionarios en posiciones cerca-

nas a la materia electoral han hecho fuertescuestionamientos a la elección judicial. "Será una elección

absolutamenteanómala,plagadadeproblemas,yquerompecon la logística,credibilidadycalidad",han

señalado. JorgeAlcocer, por ejemplo, apuntó que esto representa la desintegración de lo que se cons-

truyó en cuatrodécadasyMaríaMarván advirtió que "se han roto todas lasgarantías deunaelección

democrática, justae imparcialylomásgraveesqueestas decisionesson precedentepara las elecciones

que vienenpara2027y2030". Loanterioren un foroorganizadoporSomos MX.En tanto,elexconsejero
LorenzoCórdova,anotó en unamesaorganizadaen la Facultad de CienciasPolíticasde laUNAM, fallas

en temascomo lalegitimidadde loscandidatos, la eliminación deconteos rápidos, losmecanismospara
conocer los resultados, la falta de vigilancia... Y no sólo eso, en ese foro, el investigador Javier Martín

Reyesseñaló que lopeor está porvenir. Uf.
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Respuesta enVeracruz

Dentro de la complejasituaciónpor la que atraviesa Veracruzdebido a laviolenciaen laselecciones mu-

nicipales, la buena noticia es la detención de un presunto implicado en el asesinato de la candidata de

Morena al municipio de Texistepec,YeseniaLara. La captura dequien tambiénestá relacionado conel

homicidiodelexalcaldeSaúlReyes, en diciembrede 2022, estuvoa cargodepersonaldePolicíaEstatal,
Armada,Ejército,GuardiaNacional yFiscalía local, loque hablade una respuesta institucionalcoordina-

da porparte de lasautoridades estatales y federalesante la crisis. Hay quienes creenqueno esmomento

de echar las campanas alvuelo, pues lasuspensión de las campañas en Texistepecde los candidatos del

PANydePTmetió ruido,Pero muchosotrospiensan que ladetención en elcortoplazo deungenerador
de violencia regional es una buena señal, pues con ello se envía el mensaje de que las autoridades no

están cruzadas de brazos. Pendientes.

Planchanmorenistas leyTelecom

Tras las críticas en su contra por estar ausente en el conversatorio previo, el titular de la Agencia de

Transformación Digitaly Telecomunicaciones, Pepe Merino, se reunió con legisladores para revisar

técnicamente la nueva Ley deTelecomunicaciones. El encuentroprivado,en el que se reunió sólo con

senadores y diputados morenistas, tuvo un tono conciliadorydejó en claro que el polémico artículo

109, con elque, se ha acusado,se abriría la puerta a la censura digital, está en lacuerda floja, puespodría
modificarseosimplementedesaparecer. Morena insiste enqueseconstruye una ley con aperturaysin

simulaciones, aunque no pocos han advertido que lavigilancia ciudadanaserá clave. Senadores como

Enrique InzunzayRaúlMorónaseguran queescucharán todas lasvoces, perosubrayan que la última

palabraserá del Senado,no de los funcionarios técnicos. Por lopronto, de loque resulte al final,atentos.
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TEMPLO
MAYOR

F. BARTOLOME

AL GOBIERNO mexicano le explota una nueva sor-

presa cada tercer día. Sólo en esta semana, en Palacio
Nacional están teniendo que lidiar con varios nuevos

expedientes: la cancelación de la visa de la goberna-
dora de Baja California (más los que se acumulen en

los próximos días): el cierre de la frontera al ganado
nacional; el sorpresivo éxodo de "los Chapitos"
para entregarse al FBI; el plan para gravar las remesas

DE MANERA intempestiva se sumaron distintos he-
chos que han complicado la relación entre los gobier-
nos de MéxicoyEstados Unidos.

UNA CIRCUNSTANCIA que empieza a contrastar

con recientes acuerdos a los que han llegado otros

países, cada uno por su lado, como Reino Unido

yChina para devolver la paz las relaciones comer-

ciales con Estados Unidos Vaya, jhasta Siria ha obte-
nido un mejor trato de Washington!
LLAMA LA ATENCIÓN que en los últimos casos

que han estallado, la administración de Claudia
Sheinbaum pida explicacionesy revele que no cuenta

con información de los asuntos.

Y MIENTRAS la mandataria lidia en mañaneras
con esos temas, el canciller Juan Ramón de la Fuente

aparece sonriente con su homólogo chino, Wang Yi
quien promete acentuar las inversiones de la potencia
asiática en México. A ver si no le quitan la visa también
alex rector.

HABLANDO DE VISAS, más de uno se pregunta hasta
dónde realmente llegará el retiro de esos documentos
a funcionarios mexicanos. Circulan versiones de que
por lo menos ocho gobernadores perderían la posibili-
dad de viajara Estados Unidos Una barbaridad.
Y AUNQUE dicha lista se maneja de manera comple-
tamente extraoficial, resulta curioso que el tamauli-

peco Américo Villarreal, cuando le preguntaron si le
habían cancelado la suya, respondió que nadie le había
avisado Pero nunca dijo que todavía la tuviera vigente.

INTERESANTES las cifras que presentó layer la jefa
de Gobierno, Clara Brugada sobre los operativos de

seguridad. Según sus cuentas, en el primer cuatrimes-
tre de 2019 (enero aabril), cuando gobernaba Claudia
Sheinbaum la CDMX, hubo 21 mil 657 delitos de alto

impacto. Yahora con la iztapalapense, se redujeron
en un 66 por ciento, unos7 mil 229 ilícitos, en el mis-

mo periodo de enero abril de 2025.

Y ASÍ COMO ASEGURA que hay menos delitos que
hace seis años, también han crecido las detenciones
en un 58 por ciento respecto a2019, según los datos

que atribuyen a la Fiscalía capitalina.
NO ES POR AMARRAR NAVAJAS, pero en buena hora
lanzó Brugada sus datos en medio de las complicacio-
nes de la Presidentay el ambiente de distancia que se

siente entre ambas administraciones.

CUENTAN QUE la familia de "El Chapo" Guzmán
emigró aEstados Unidos para dejar atrás las activi-
dades delictivasy dedicarse de lleno a la vida artística
Quienes los han escuchado dicen queya empezaron
a cantary que son muuuy afinados.
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